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Asesorías para
Matriculados

Asesoría Contable:
Dr. Sergio Scollo
Días lunes de 16.00 a 18.00.
contador@traductores.org.ar
Sede Callao

Asesoría Legal:
Dra. Fabiana Pajer 
Días martes de 13.00 a 15.00.
legales@traductores.org.ar
Sede Callao

Asesoría Previsional:
Sr. Jorge Pisano - Consultora Pre-
visional J. Pisano y Asociados 
Días miércoles de 10.00 a 13.00.
previsional@traductores.org.ar
Sede Callao

Horarios del
Colegio

Sede Corrientes
Legalizaciones

Legalizaciones:
- Trámites urgentes: 

de 9 a 16 hs.
- Trámites diferidos o 

simples: de 9 a 17 hs.
- Trámites en horario 

especial: de 16 a 18 hs.
Pago de la cuota anual: 
de 9 a 19 hs.

Sala de Matriculados
de 9 a 18 hs.

Biblioteca
de 10 a 19 hs. 
A partir de las 17 hs. sólo 
para matriculados.

Sede Callao
Relaciones Institucionales

de 9 a 18 hs.

Cursos y Comisiones
de 9 a 18 hs.

Estimados Colegas:

No hace mucho tiempo atrás, en la tapa del número marzo-abril, apa-
recía una ilustración con unos engranajes que comenzaban a girar.

Ahora que nos acercamos al final del año académico y que junto con
esta revista recibimos el informe de la memoria del ejercicio y el ba-
lance 2004 - 2005, echamos una mirada a estos mismos engranajes
que pusieron en marcha una gran cantidad de proyectos y contri-
buyeron a concluir otros.

La capacitación fue uno de los temas destacados del año, con nuevas
propuestas y nuevos programas que tuvieron una gran aceptación. Lo
importante es que a medida que vemos los avances, y los cambios que
nos impone nuestra profesión, van surgiendo nuevas ideas que ya
están en pleno desarrollo para el año venidero. La formación de
formadores será un desafío más para el próximo período que abrirá una
nueva perspectiva en esta área, mientras subimos un nuevo escalón e
inauguramos la plataforma virtual de cursos del CTPCBA. 

A estos nuevos proyectos se suma un programa de becas de posgra-
do que también se implementará durante el 2006.

Quizás, una de las noticias más destacadas es el anuncio de la rea-
lización del próximo I Congreso Internacional de Traducción Especia-
lizada que se realizará del 27 al 29 de julio de 2006 en la Facultad de
Derecho de la Universidad de Buenos Aires, institución pionera en la
formación de grado de los Traductores Públicos. 

Entre el decir y el hacer hay un largo trecho, pero como siempre,
juntos es más fácil, y más aún con una Institución que nos da identidad,
nos representa y sale al mundo a decir aquí estamos los traductores
públicos. El CTPCBA estará presente en el Congreso de la ATA en
Seattle, con el apoyo de la Secretaría de Turismo de la Nación.

Deseamos agradecer la colaboración y el respaldo brindados por to-
dos los colegas, en especial, desde el trabajo realizado en las Comi-
siones Internas. Del mismo modo, nos complace destacar el alto grado
de participación de colegas en las Reuniones Abiertas, lo cual posibilitó
la interacción y la apertura al debate, condición necesaria para el en-
riquecimiento de los proyectos desarrollados a lo largo del año.  

Ésta es la última revista del año, uno de nuestros canales de co-
municación que tomó un nuevo impulso y dinamismo con una nueva
perspectiva. Es todavía pronto para levantar la copa del brindis por el
año nuevo, si bien los engranajes del 2006 ya están en marcha.

Consejo Directivo

Los conceptos y opiniones
expresados por los asesores 
no comprometen la opinión 

de este Consejo Profesional del
Colegio de Traductores Públicos 
de la Ciudad de Buenos Aires.
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El Traductor

"Many years later, as he faced the firing squad, Coronel Aureliano
Buendía was to remember that distant afternoon when his father took him to
discover ice".

Éste, quizás sea el principio de novela más conocido después del de El 
Quijote. Quien ha llevado estas palabras, que dan inicio a Cien años de

soledad, al inglés ha sido Gregory Rabassa, probablemente el más
conocido traductor literario del español al inglés. 

Rabassa se ha hecho famoso no sólo por traducir la obra que consagró
a Gabriel García Márquez  sino también porque "Gabo" declaró alguna vez
que prefería la versión de Cien años de soledad en inglés a su original,
elogio que ha repetido en varias ocasiones. 

Desde ese momento culminante, Rabassa se ha convertido en un
traductor "estrella" del mundo literario. Hasta la década de los cincuenta, era
muy común que en las novelas traducidas al inglés se omitiera el nombre
del traductor. Pero a partir de la traducción de Rabassa comenzó a ocurrir
lo contrario, es decir, el nombre del traductor no sólo se cita, sino que puede
convertirse en un motivo válido para leer o no a tal o cual autor. Incluso hay
editoriales y críticos literarios que los recomiendan. Por ejemplo, el diario
The New York Times ha colocado en la contraportada del libro de García
Márquez una leyenda de recomendación del traductor: "One of the best
translators who ever drew a breath".

Gregory Rabassa nació en Yonkers, Nueva York en 1922, hijo de padre
cubano y madre norteamericana. Estudió en Darmouth College y Columbia
University, donde se doctoró en 1954. 

Rabassa escribió su biografía donde remarca la importancia que
tuvieron en su vida los libros de García Márquez y también de Julio
Cortázar. Allí dice que comenzó su exitosa carrera de traductor con versión
al inglés de Rayuela de Cortázar, y que más tarde esa novela lo llevó a Cien
años de soledad. Rayuela (publicada en inglés como Hopscotch) fue el libro
que me inició en la traducción, que me llevó a ganar el National Book Award
(Premio Nacional del Libro), y también a Cien años de soledad, recuerda
Rabassa.

"García Márquez quería que yo tradujera su libro, pero en ese momento
yo estaba ocupado con Miguel Ángel Asturias. Cortázar le recomendó a
Gabo que esperara, y él lo hizo para la mayor satisfacción de todos", agrega
el traductor en sus memorias. En cuanto a Rayuela, dice que lo ayudó
mucho en su trabajo de traducirla el hecho de tener muchos intereses
comunes con Cortázar, entre ellos la fascinación por el jazz, el humor y la
gran creatividad de su narrativa.

Para Rabassa, traductor de 27 autores clásicos y contemporáneos, Cien
años de soledad y Rayuela han sido sus trabajos más exitosos "por haber
alcanzado el mayor número de ediciones y reimpresiones".

La fama no es sólo 
para los escritores

El traductor de Gabriel García Márquez, Gregory Rabassa, se hizo
tan conocido como el escritor debido a su excelente trabajo con
Cien años de soledad. Antes, había traducido Rayuela de Julio
Cortázar.

Correo
de Lectores

Al CTPCBA:

Así como en un momento, les
manifesté mi desilusión ante la falta
de cursos que considero necesarios
para un mejor desenvolvimiento del
traductor en el campo laboral, ahora
creo que se impone que les haga
llegar mi agradecimiento y recono-
cimiento por la cantidad y calidad de
los cursos que han logrado poner en
marcha durante la vigencia del
presente ciclo lectivo.

Aunque, por motivos personales,
no he podido "aprovecharlos" tanto
como me hubiese gustado, no dejo
de reconocer la importancia del
esfuerzo de todos los que hicieron
posible esta renovación.

Mi más sincero agradecimiento a
todos.

Atte., 
Nora Bellettieri.

Estimada Presidenta del CTPCBA,
Traductora Pública: Sra. Silvana
Marchetti:

Me dirijo a esa Dirección para
felicitar al Colegio de Traductores
Públicos de la Ciudad de Buenos
Aires por la organización del evento
de referencia (Jornada sobre
herramientas informáticas para el
traductor) y el excelente nivel aca-
démico y calidad humana del pane-
lista, profesor Xosé Castro Roig.

Quisiera hacerle extensivos los
comentarios de los docentes y muy
especialmente el de varios alumnos
de nuestra casa.

Todos ellos se han sentido honrados
de haber sido invitados a participar de
este tipo de jornadas que no sólo hacen
a su superación académica sino que
vinculan a estos futuros graduados
con vuestra institución, que segura-
mente será el ámbito natural que los
cobijará y orientará durante su futuro
desempeño profesional.

Desde mi gestión me comprometo a
seguir propiciando eventos de esta
naturaleza y quedo a su disposición
para lo que necesite.

La saluda cordialmente,
Lic. Mercedes San Martín

Directora Traductorado Público en
Idioma Inglés - Facultad de Ciencias

Sociales, Jurídicas y de la Comuni-
cación - Universidad Argentina 

de la Empresa.



"Un problema de doblaje puede con-
vertir a una película en box office
poison, lo que se llamaría veneno de
taquilla, algo que hace que el pú-
blico no la acoja y que se pierda to-
da la inversión", dice categórico el
traductor y especialista en doblajes
y subtitulados, Daniel Yagolkowski. 

Con 36 años trabajando como tra-
ductor de inglés, francés y portu-
gués, Yagolkowski cuenta que co-
menzó a interesarse por los idiomas
tras iniciar su carrera de biólogo.
"Recuerdo que cuando inicié el cur-
sillo de ingreso, el decano de Cien-
cias Exactas nos recibió diciendo
que si no hablábamos inglés, ale-
mán o ruso no podíamos avanzar en
la carrera y tenía razón porque en-
tonces no existía ningún material de
consulta en español. 

—¿Cómo fue el paso de las cien-
cias a la traducción literaria?
—Debo decir que soy un traductor
de avisos clasificados, todo lo que
hice lo hice caminando, tocando puer-
tas... Para traducir libros no me lla-
mó nadie, comencé con una traduc-
ción de un texto de ciencia ficción
para la editorial Emecé. Me lo so-
licitaron porque era biólogo y porque
supusieron que iba a moverme con
seguridad en el género. Alrededor de
1975 la editora Alicia Dellepiane
Rawson me llevó al mundo de la
traducción editorial. 

Hasta entonces yo sólo traducía pa-
ra laboratorios y centros de inves-
tigaciones pero a partir de entonces
trabajé en varias editoriales. De esa
forma traduje "Esfera", "Parque Ju-
rasico" y "Made in Japan", entre otras.
Luego ingresé en la traducción cine-
matográfica con el doblaje de "Harry
el sucio" entre otras obras.

—¿Cómo fue esa experiencia?
–Cuando me convocaron, el doblaje
ya estaba realizado pero había que
pulirlo porque se había confeccio-
nado un subtitulado muy cauto que
no respetaba la intención de la pe-
lícula. Es decir, el personaje que se
movía en un ambiente muy sórdido y
utilizaba un vocabulario muy  violen-
to, cuando insultaba lo hacía directa-
mente. Así, mientras Harry decía
"hijo de p...", el subtitulado indicaba
"hijo de mala madre". Eso provoca-
ba risa en el público y era mortífero
porque ése no era el efecto que la
película buscaba sino todo lo con-
trario. Esta es una de las primeras
claves que enseño en el curso que
dicto en el CTPCBA: aquellos erro-
res que pueden convertir a una pe-
lícula en box office poison. El sub-
titulado de "Harry el sucio" era ve-
neno de taquilla, porque si uno está
viendo una situación violenta y de
repente aparece el protagonista di-
ciendo "hijo de mala madre", más
que generar tensión causa risa. Eso
no debe suceder.

—¿Es ése un riesgo frecuente
cuando se trabaja con subtítulos?
—Sí claro. Hace poco leí que la pe-
lícula infantil "Madagascar" se prohi-
bió en Brasil por un problema de do-
blaje. Se trató de un detalle en una
escena en la que uno de los anima-
litos que la protagonizan ("Madagascar"
es un filme de animación cuyos per-
sonajes son animales de la selva)
está en una fiesta y se lamenta por
no haber llevado un caramelo. Para
un juez de la infancia y la juventud
en un contexto de fiesta la palabra
caramelo es sinónimo de éxtasis,
por lo que se lo considera apología
de la droga. Ése es un ejemplo de la
importancia de una mala traducción. 
La buena traducción entraña todo,
no se trata sólo de respetar las
palabras sino también la idea.

—¿Cuáles son las pautas a tener
en cuenta por parte de un tra-
ductor que trabaja en doblaje?
—La traducción cinematográfica es
una forma de traducción literaria en
el sentido en que uno no sólo tiene
que traducir lo que se dice sino có-
mo se dice. El tono debe estar pre-
sente, hay muchas metáforas, jue-
gos de palabras, detalles que en ge-
neral no existen en la traducción jurí-
dica o técnica. En la traducción li-
teraria no sólo se traduce el habla
sino la idea, lo que se quiso decir. 

Se deben marcar las ironías, las
broncas, el amor y para eso se utili-
zan verbos que no se usan en la tra-
ducción técnica, tales como "fingió,
mintió, falseó, murmuró, imploró,
rugió", que indican estados de áni-
mo y que se deben trasmitir en la
traducción literaria.

—¿Cuáles son las herramientas
que utiliza un traductor cinemato-
gráfico?
—Un buen traductor cinematográ-
fico es alguien que puede traducir un
promedio de diez mil palabras sin
mirar el diccionario. Aunque vale
aclarar que, personalmente, tengo
unos 150 diccionarios en papel y los
uso a todos. Mi formación acadé-
mica me ayuda a valorar la nueva
tecnología y sé que hay tipos de in-
vestigaciones científicas que requie-
ren equipos especializados. De he-
cho, la investigación científica de-
pende del equipo pero cuando ha-
blamos de trabajos que dependen
del ser humano, como es la traduc-
ción, no debemos sobrestimar a la
tecnología. 

Hay que valorar sobre todo al ser
humano, la tecnología debe ser útil
pero no podemos depender siempre
de ella.

[7]

Ámbito laboral: entrevista a Daniel Yagolkowsky
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"Traducir  no sólo  
lo  que se  d ice,  
s ino cómo se d ice"
Un traductor especialista en doblaje y subtitulado sostiene que
para este trabajo es tan importante respetar lo que se dijo como
la idea que se quiso expresar.



¿ Q u é  e s  l a     
t e r m i n o l o g í a ?

A fines del siglo XX, cuando la
ciencia y la tecnología forman y
determinan una parte esencial de
nuestra existencia con un impacto
nunca antes experimentado, parece
existir el acuerdo general de que las
terminologías constituyen un ele-
mento del lenguaje especializado de
creciente importancia. 

(…) En efecto, la terminología cons-
tituye para los especialistas el vo-
cabulario esencial para una comu-
nicación eficaz; pero para el gran
público no es más que una jerga de
especialistas para engañar, confundir
o impresionar con conocimientos
superiores, o con un lenguaje arcano
que protege los misterios del saber
(…). 

Frente a esta posición ambigua, in-
terpretada a menudo como un con-
flicto de culturas, es natural que haya
surgido la necesidad de estudiar la
razón de ser de las terminologías. La
misma polisemia de la palabra "ter-
minología" suscita distintas reflexio-
nes acerca de la interacción entre co-
nocimiento y lenguaje, lo que de-
muestra la complejidad del tema y
sus múltiples ramificaciones (…). 

Extraído del Prólogo "La Termino-
logía, puente entre varios mundos"
redactado por Juan Carlos Sager para
el libro La Terminología de María
Teresa Cabré. 
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Stella Maris Escudero Barrientos, 
María Gabriela Pérez de Castellano y 

Estela Lalanne de Servente. 
(Comisión de terminología)

Definición de Terminología - distintas acepciones
No existe una definición unívoca ni monosémica del concepto de
Terminología. Esto se debe a que la Terminología está relacionada
con las ciencias del lenguaje, las ciencias cognitivas y las ciencias de
la comunicación. Algunas de las acepciones del término "termino-
logía" son:
· Conjunto de términos propios de una actividad o de una disciplina.
Ej. la terminología de la química.
· Disciplina que se ocupa de los términos especializados.
· Disciplina que estudia cómo el conocimiento especializado se es-
tructura en unidades conceptuales y denominativas que forman parte
de un sistema de expresión y facilitan la comunicación especializada
(definición de Ma.T. Cabré)
· Método de trabajo que permite agrupar y estructurar un conjunto de
términos y conceptos de un área de conocimiento especializado.
· Producto que se obtiene al aplicar la disciplina terminológica.

Así podemos decir que la Terminología como disciplina abarca
diversas teorías y prácticas que se ocupan de los términos
especializados, como práctica nos ofrece un conjunto de principios
para la recopilación de términos dentro de un campo del
conocimiento y finalmente, como producto generado de esa
práctica, nos permite codificar el conjunto de términos de una materia
especializada, en forma de glosarios, vocabularios, diccionarios,
bases de datos, etc.

Si un trabajo terminológico se elabora a partir de una teoría
establecida y observando un conjunto de principios determinados, se
podrá desarrollar en forma sistemática, lo que, a su vez, tenderá a
asegurar la validez del producto obtenido.
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Reseña histórica
Los esfuerzos por aclarar los re-
cursos expresivos lingüísticos de
determinadas especialidades cuen-
tan con una tradición de varios
siglos:
Ejemplos:
· Versalius (1514-1564) fue el fun-
dador de la anatomía moderna y
precursor de los esfuerzos de
normalización actuales. Contribuyó
al desarrollo de la terminología ana-
tómica.
· Alberto Durero (1471-1528): intentó
crear una terminología alemana de
la matemática.
· Carlos de Linneo (1707-1778): sen-
tó las bases de la nomenclatura
botánica.

Sin embargo, no hubo un trabajo
terminológico sistemático hasta la
segunda mitad del siglo XIX, con la
revolución tecnológica. Se comenzó
con la normalización de objetos y se
unificaron objetos y procedimientos.
Ej.: el fabricante inglés Whitworth en
1841 empezó a normalizar las ros-
cas que fabricaba. Estos esfuerzos
de normalización se veían obstacu-
lizados por problemas de comu-
nicación, ya que para un concepto
se utilizaban varias denominaciones
que competían entre sí. De esta ma-
nera, se impuso la tarea de normali-
zar la terminología, ya que los ob-
jetos y procedimientos sólo se pue-
den unificar de forma inequívoca
cuando hay consenso acerca de los
recursos lingüísticos que se van a
utilizar. Ej.:

International Electrotechnical
Commission (1906) comenzó a
clarificar y depurar la terminología
electrónica.

Comisión Alemana de Normaliza-
ción (1971) amplió sus comisiones
técnicas en subcomisiones de
terminología.

Federación Internacional de las
Asociaciones de Normalización/
ISA (International Federation of the
Standardizing Associations) (1926)
se dedicó a problemas de carácter
terminológico.

Inicialmente se trataba de fijar con-
ceptos individuales y sus correspon-
dientes denominaciones. Luego se

reconoció la necesidad de partir de
bases unificadas y se comenzó a
buscar en la estructura de las ter-
minologías existentes, rasgos re-
gularmente repetidos, para poder
establecer reglas aplicables a la
hora de crear nuevos términos. 

Estos trabajos representaron el
punto de partida para el desarrollo
de las normas terminológicas bá-
sicas. Eugen Wüster (1898-1977):
publicó "Normalización lingüística
internacional en la técnica, especial-
mente en la electrotecnia". En esta
obra desarrolló su idea de una teoría
de la Terminología basada en prin-
cipios científicos y describió distintas
metodologías para resolver proble-
mas terminológicos. Gracias a los
trabajos de Wüster, la ISA creó en
1936 una Comisión de Terminología.
La ISO (International Organisation
for Standardization / Organización
Internacional de Normalización),
fundada en 1946 como sucesora de
la ISA, creó en 1952 un comité
técnico para cuestiones terminoló-
gicas, que reanudó los trabajos de la
ISA y continúa hasta nuestros días.

Trabajos terminográficos y
lexicográficos - diferencias
H. Picht afirma que un 85% del vo-
cabulario de un documento espe-
cializado puede ser terminología,
por lo cual el obstáculo en la tra-
ducción será la búsqueda de térmi-
nos equivalentes en la lengua meta
y la comprensión de los conceptos
que representan.

La lexicografía y la terminografía
son dos actividades prácticas que
abordan este obstáculo desde pun-
tos de vista diferentes: la lexicogra-
fía considera las palabras desde la
perspectiva del léxico. Léxico en
tanto conjunto de palabras de que
dispone una comunidad para sus ne-
cesidades de comunicación. La de-
finición lexicográfica parte de la
palabra para explicar su significado,
es decir, tiene una finalidad sema-
siológica, va del signo al concepto. 

A su vez, entrega un perfil semán-
tico completo de la palabra, de modo
que cubre todas sus acepciones. El
usuario de un trabajo lexicográfico

requiere instrumentos para com-
prender y conocer el significado
desconocido de una palabra cono-
cida; en este sentido, la lexicografía
cumple una función de decodifi-
cación. El núcleo más común en el
que se plasma la investigación
lexicográfica es el artículo del
diccionario: su objetivo es enseñar
al lector los significados de una
palabra cuya significación exacta ig-
nora, de modo que la definición
constituye la parte esencial del artí-
culo. A este artículo, se incorporan
notas gramaticales (categoría, gé-
nero, número), indicaciones fonéti-
cas, notas etimológicas, notas enci-
clopédicas, etc. Por su parte, la
terminografía considera las pa-
labras desde el punto de vista del
vocabulario. Vocabulario como con-
junto delimitado por una situación
concreta de uso. La definición ter-
minológica es un compendio de los
rasgos semánticos de un término en
una situación de uso. El terminólogo
debe identificar en un determinado
corpus, los términos propios de la
especialidad, de acuerdo con los
objetivos de la investigación y, por lo
tanto, tiene una finalidad onomasio-
lógica ya que va desde el concepto
hacia el signo. El usuario busca una
denominación, necesita medios ver-
bales para codificar su mensaje (es
decir, no busca necesariamente una
definición, sino una denominación). 

El núcleo más común en el que se
plasma la investigación terminoló-
gica es la ficha terminológica: su
objetivo es proporcionar al usuario la
denominación de un objeto que hay
que nombrar. Cada ficha contiene
un solo significado, las marcas gra-
maticales y las otras marcas de uso
figuran en la ficha solamente si
tienen una incidencia terminológica
particular. Los datos de la ficha ter-
minológica se vuelcan en una base
o banco de datos que son actua-
lizados en la medida en que los
conceptos analizados sufren modi-
ficaciones. 

En conclusión: durante el proceso
de traducción surgen dificultades de
diversa índole, los trabajos lexico-
gráficos y terminográficos abordan
cada uno en su estilo estas necesi-
dades diferentes.
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"La terminología transporta
el conocimiento profesional
hacia diferentes lenguas"

—¿A qué nuevos desafíos debe
enfrentarse un terminólogo en la
era de la globalización?

—La globalización abarca, aparte de
muchas otras cosas, la comunica-
ción profesional como uno de los pi-
lares imprescindibles. Sin comunica-
ción profesional no hay intercambio
de ideas, resultados de investigación
ni mercancías ni servicios de cualquier
tipo. Una parte central de cualquier
comunicación profesional son las
terminologías; sin ellas una comuni-
cación profesional no puede tener
lugar.

Como el concepto de la 'globaliza-
ción' no equivale al concepto de la
'uniformización' lingüística ni cultu-
ral, la comunicación profesional tie-
ne lugar en varios idiomas y trasfon-
dos culturales muy diversos, y ade-
más, a niveles profesionales muy dis-
tintos, lo cual tiene consecuencias
obvias para: 1) las terminologías co-
mo portadores de conocimiento y ve-
hículos de la transferencia de co-
nocimientos profesionales y para, 2)
las personas que se dedican a su in-
vestigación, elaboración, manteni-
miento, planificación y proliferación. 

Así, el papel del terminólogo abarca
una amplia gama de actividades que
a su vez requieren conocimientos
diversos que por regla general no se
cubren por una sola formación o

estudio en el sentido tradicional. En
cuanto a los nuevos desafíos, creo
que la terminología desde su prin-
cipio abarcaba tácitamente la globa-
lización, ya que una de sus metas
centrales era, y todavía es, la trans-
ferencia lo más precisa posible de
conocimiento profesional entre co-
munidades profesionales de len-
guas distintas. Lo que se podría con-
siderar una ampliación de esta meta
es el reconocimiento y la definición de
niveles de profesionalidad y las ne-
cesidades comunicativas de las per-
sonas que los representan. 

Este hecho se refleja necesariamen-
te también en las terminologías y
sus aplicaciones consideradas des-
de un punto de vista sociolingüístico.

—¿Cómo surge la necesidad de in-
vestigar alguna área de conoci-
miento nueva o redescubierta?

—Básicamente el surgimiento de un
área de conocimiento o sectores de
ella –e incluso un solo producto co-
mo resultado de su aplicación prác-
tica– está íntimamente relacionado
con la necesidad de desarrollar la
terminología correspondiente (los
medios centrales de la comunica-
ción). Sin embargo, la pregunta en-
cierra varios aspectos: 
Primero: Un área nueva queda 'in-
comunicada' interior y exteriormen-
te, si no dispone de la terminología

adecuada. Para salir de este aprieto
hay que, 1) desarrollar la terminolo-
gía correspondiente (un acto de pla-
nificación terminológica), después
2) introducirla en la comunidad pro-
fesional (lo cual requiere la explica-
ción/definición de los conceptos pro-
vistos de 'nuevos' términos: un acto
sociolingüístico) y finalmente, 3) la in-
vestigación en la aceptación de la nue-
va terminología por parte de la co-
munidad profesional. 

Segundo: Como la comunidad pro-
fesional habla distintas lenguas, ha-
ce falta la creación de la termino-
logía del área en cuestión en otras
lenguas –y si es preciso, tener en
cuenta diferencias culturales, espe-
cialmente en las áreas de ciencias
sociales y humanísticas. 

Además, existe la planificación de
terminologías para áreas ya bien co-
nocidas en lenguas que por una ra-
zón u otra han cambiado su estatus.
Por ejemplo, las lenguas de los esta-
dos bálticos después de la desin-
tegración de la Unión Soviética. Este
tipo de planificación terminológica im-
plica tanto la investigación teórica y
aplicada como el trabajo mismo de
la creación de tales terminologías. El
cambio del estatus de una lengua pue-
de deberse a factores muy diversos;
sin embargo, la mayoría de los casos
están motivados por cambios de las
constelaciones político-sociales.

Preliminares: La terminología como ciencia teórica y aplicada se dedica a la
investigación de los conceptos y objetos, sus relaciones entre sí y sus formas de
representación verbales y non-verbales como medios de comunicación profesional.

Entrevista realizada por Estela Lalanne de Servente, Stella Maris Escudero Barrientos y María Gabriela Pérez.
(Comisión de terminología)
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—¿Cuáles son las ventajas y los lí-
mites del tratamiento electrónico de
datos?

—El desarrollo de la electrónica y de
programas adecuados para la termi-
nología ofrece, según mi opinión, una
serie de soluciones de problemas que
antes representaron serios límites de
la lexicografía y terminografía:
Primero: La actualización de datos
terminológicos. Es un hecho que las
ciencias y sus aplicaciones se desa-
rrollan dinámicamente y este desarro-
llo se refleja en sus terminologías. La
actualización era difícil en los tiempos

del diccionario tradicional en papel y
en las lenguas minoritarias, como p.ej.
el danés. En este último caso, con fre-
cuencia la actualización no se realiza-
ba por razones económicas, ya que el
mercado de diccionarios especializa-
dos siempre era limitado. Esta limita-
ción ya no existe en un banco de datos
terminológicos que admite una actuali-
zación permanente e inmediatamente
accesible.

Segundo: Como el espacio en la me-
moria de ordenadores hoy día ya no
representa un problema técnico ni
económico, la cantidad de conocimien-

to almacenable en una entrada
(un concepto) no tiene límite.
Esto quiere decir que un produc-
to terminológico disponible en
forma electrónica puede servir
para una gama bastante más
amplia de usuarios y no sola-
mente para traductores.

Tercero: En realidad en un
banco de datos terminológicos
no hay limitación del número de
lenguas. Además, es posible su-
plir un banco con lenguas adi-
cionales más tarde.

Cuarto: La proliferación y el in-
tercambio de datos terminoló-
gicos, que también tiene su ver-
tiente económica, se facilitan
considerablemente. El límite del
tratamiento electrónico de datos
terminológicos consiste en el
hecho de que el ordenador y sus
programas –por sofisticados
que sean– no puedan sustituir la
elaboración intelectual de los
datos. El ordenador y sus pro-
gramas son herramientas que
apoyan cualitativa y cuantitati-
vamente el trabajo del terminó-
logo. Sin embargo, la calidad y
fiabilidad de un producto termi-
nológico no depende de los me-
dios técnicos, sino de la capaci-
dad intelectual del terminólogo.

—¿Qué formación tienen las
personas encargadas de ges-
tionar un banco de datos?
¿Qué sectores participan de
su conformación?

Primero: Anteriormente (es de-
cir, antes de introducir estudios
terminológicos en universidades
e instituciones similares o incluir
componentes terminológicos en,
ante todo, estudios de traduc-
ción de lenguas profesionales)
el origen y la formación profesio-
nal de los terminólogos variaba
bastante, aunque muchos de
ellos provenían del sector de la
traducción de lengua profesio-
nal. Sin embargo, también había
personas del sector de la infor-
mación y documentación y de
profesiones afines. Hoy en día
muchas universidades han inte-
grado componentes terminológi-
cos en sus estudios. El plan de
estudios del componente termi-
nológico varía según la meta ge-
neral del estudio del que forma

Heribert Picht
Picht es especialista en Terminología y realizó estudios en lenguas modernas en
Austria, España, Inglaterra y Dinamarca. Ha sido profesor en la Copenhagen
Business School entre 2000 y 2005 y en la Norwegian School of Economics and
Business Administration entre 1993 y 2004. Es autor de "Normative and Descriptive
Terminology Work - a Real Dichotomy? I: Vital Problems of the English Linguistics",
Moscow State Pedagogical University. (En imprenta 2005)
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parte. Con frecuencia la terminolo-
gía se incluye en estudios de tra-
ducción de lenguas profesionales o
en estudios de comunicación pro-
fesional. Aparte de este tipo de for-
mación, existen cursos de posgrado
y cursos internos que proporcionan
competencias terminológicas adicio-
nales a otras formaciones base.

Segundo: Por regla general par-
ticipan en la conformación de ban-
cos de datos terminológicos varios
sectores. Los principales son: 1. los
arquitectos del banco que preparan
el diseño según la meta definida del
banco son, ante todo, personas con
profundos conocimientos informá-
ticos; 2. los terminólogos que rea-
lizan el trabajo terminológico pro-
piamente dicho; es decir, la elabo-
ración de datos para almacenarlos
en el banco; 3. personas del sector
de la información y la documenta-
ción que proveen a los terminólogos
con la literatura (textos) en la que se
basa la extracción de los datos
brutos; 4. especialistas de la materia
profesional que se elabora. Su papel
consiste en asegurar la calidad
profesional de los datos termino-
lógicos en lo que se refiere al con-
tenido; 5. en algunos casos –todavía
poco numerosos– participa también
la dirección de la institución o em-
presa para determinar la pauta su-
perordinada del banco de datos ter-
minológicos.

Esta división parece un poco grue-
sa, puesto que muchas veces no
hay 'límites impermeables' entre es-
tas categorías. Además, la fórmula
mágica es 'la colaboración'. No es
nueva, en absoluto; sin embargo, se
tenía que reconocer (especialmente
por parte de los dirigentes y gesto-
res sin formación terminológica) que
un producto terminológico de cali-
dad no se obtiene con un 'One-man-
show' –confluyen conocimientos de
demasiadas profesiones distintas en
una sola entrada de un banco. 

—¿Con qué frecuencia se actuali-
za un banco de datos?

—Idealmente se debe actualizar per-
manentemente para garantizar la
calidad y actualidad en cualquier mo-
mento y así asegurar el valor del
banco. Sin embargo, el mantenimien-
to tiene varias facetas:
Primero: Áreas de conocimiento en
desarrollo rápido que requieren una
actualización inmediata.

En otras áreas puede ser suficiente
una actualización con intervalos.

Segundo: En algunas empresas se
realiza la elaboración de la termino-
logía de un futuro producto simultá-
neamente con el desarrollo del pro-
ducto de manera tal que la termino-
logía correspondiente esté disponi-
ble en varias lenguas en el momento
de redactar la documentación del
producto.

Tercero: En otros casos, especial-
mente en universidades, se almace-
nan los datos de tesinas termino-
lógicas en el banco después de fina-
lizar y evaluar tales tesinas o pro-
yectos de fin de carrera.

Éstos son solamente unos ejemplos,
puesto que no se puede detectar un
patrón único para la actualización de
los bancos conocidos. Tampoco se
debe olvidar que el factor económico
representa un papel importante, da-
do el coste de la elaboración y la re-
visión permanente de datos termi-
nológicos.

—¿Podría darnos algunos ejem-
plos de bancos elaborados según
el método sistemático de la Teoría
General de la Terminología (TGT)?

—Según mi experiencia, la mayor
parte de los bancos de datos termi-
nológicos de cierta categoría aplica
más o menos estrictamente el méto-
do recomendado por la TGT. 

Además, en el mismo banco pueden
co-existir datos elaborados según
diferentes grados de aplicación de la
teoría. En bancos universitarios nu-
tridos por tesinas u otros proyectos
terminológicos de tipo modelo o de
investigación, el grado suele ser al-
to, puesto que en tales proyectos se
requiere o quiere demostrar la plena
aplicación de la teoría. En bancos
de empresas o de instituciones/orga-
nizaciones, el grado de la aplicación
de la TGT puede variar según la
meta, la formación de los terminólo-
gos, el tiempo (= dinero) disponible y
otros factores. Por supuesto, existen
bancos que se llaman bancos de
datos terminológicos que, sin em-
bargo, son puras acumulaciones de
términos con pocos datos adiciona-
les, pobre estructuración de los
mismos y mantenidos insuficiente-
mente. El conocimiento almacenado
en ellos es reducido y las informa-

ciones obtenidas con frecuencia re-
quieren investigaciones adicionales
o verificaciones en otras fuentes an-
tes de utilizar los datos en un pro-
ducto, como p.ej., una traducción. 

Por las grandes variaciones en
cuanto al grado de la aplicación de
la TGT y por la consiguiente posible
variación de calidad, me abstengo
de mencionar bancos determinados
y me limito a indicar solamente unos
tipos que se puede observar en la
práctica.

—¿Cuáles son las áreas que cu-
bre actualmente el banco de la
Asociación Danesa de Terminolo-
gía (Danterm)?

—Indicar el número de áreas cubier-
tas por el banco DANTERM resulta
difícil y poco ilustrativo, puesto que de-
pende de los colaboradores/empre-
sas/organizaciones y sus intereses
particulares. Sin embargo, lo que pa-
rece más interesante es lo que une
los distintos contribuyentes al ban-
co. El banco DANTERM dispone de
una clasificación abierta y flexible
que permite la inclusión tanto de
áreas nuevas como la profundiza-
ción o extensión de áreas ya exis-
tentes adaptándola así a las necesi-
dades de cualquier momento. P.ej.:
un banco que dispone de un banco ter-
minológico utiliza la clasificación y la
amplía según sus necesidades y co-
munica las ampliaciones hechas o
cambios a todos los otros usuarios
de la clasificación que también se
actualiza centralmente. De una ma-
nera simplificada se podría decir que
la clasificación DANTERM es un ele-
mento central de la colaboración en
DANTERM.

—¿Cuál es el futuro de los Ban-
cos de Datos Terminológicos (BDTs)
y con qué otros tipos de bancos
se relacionan?

—El concepto de los BDTs ha cam-
biado en el curso de las últimas dé-
cadas. Al principio dominaba el con-
cepto de bancos muy grandes que
resultaban relativamente difíciles de
mantener. Ahora se prefieren BDTs
más flexibles, más reducidos pero
interrelacionados. A esto han contri-
buido especialmente los programas
de intercambio avanzados que per-
miten el intercambio de datos termi-
nológicos almacenados en formatos
distintos. 
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También las metas de los ban-
cos han experimentado una
diversificación, lo cual influye
el tipo y la forma de los datos
almacenados y su aplicaciones
que a su vez facilita la reuti-
lización de los mismos datos
para otros fines después de
adaptaciones y modificaciones
adecuadas. Ante todo se nota
una creciente inclusión de BDTs
en sistemas más complejos co-
mo 'translator's workbench' u
otros sistemas en los que se
necesita conocimiento concep-
tual estructurado, p.ej., en sis-
temas experto. Teniendo en
cuenta este desarrollo, creo
que los BDTs tienen un gran fu-
turo como componentes esen-
ciales de sistemas de compleji-
dad superior, tanto en la in-
dustria como en el sector de la
investigación y formación pro-
fesional.

—¿Qué papel ha desempe-
ñado Internet como soporte
de recursos terminológicos?

—Esta pregunta abarca dos
aspectos:
Primero: Internet como medio
de proliferación de datos ter-
minológicos contenidos en
BDTs accesibles a través de la
web. Sin duda alguna, el ac-
ceso a bancos a través de In-
ternet es un gran paso adelan-
te. Sin embargo, como no hay
control de calidad en cuanto a
los documentos accesibles, el
usuario, necesariamente, ha
de ser crítico y evaluar los da-
tos obtenidos por este medio.

Segundo: Es un hecho que se
utilizan cada vez más los do-
cumentos de Internet para el
trabajo terminológico basado
en córpora. Aquí vale lo mis-
mo; antes de incluir un docu-
mento en un corpus hay que
evaluarlo con miras a su cali-
dad, fiabilidad y procedencia
(p.ej.: distintas empresas utili-
zan diferentes términos para el
mismo concepto; esto vale,
mutatis mutandis, también para
distintas regiones de la misma
lengua). Es evidente que
Internet puede suministrar ex-
celente material para el corpus;
no obstante, lo que se extrae

del corpus no pueden ser más
que materia prima que re-
quiere una elaboración com-
petente posterior, p.ej., la siste-
matización conceptual, para
convertirla en datos terminoló-
gicos de alta calidad.

—Las bases terminológicas
en Internet pueden ser herra-
mientas interesantes, pero en
una búsqueda específica, se
encuentran diferentes acep-
ciones para un mismo térmi-
no. ¿Hasta dónde se puede
confiar en las publicaciones
virtuales?

—Diferentes acepciones para
un término pueden tener varias
razones. Puede tratarse de po-
lisemia; es decir, que un térmi-
no denomine diferentes concep-
tos en distintas áreas de cono-
cimiento. Por supuesto, si no
está indicada en el banco el
área de conocimiento, el usua-
rio queda sin respuesta clara y
fiable. La falta consiste, según
mi opinión, en la defectuosa es-
tructura informativa de la en-
trada. 

Lo mismo ocurre, si no se in-
dica la región de la lengua
(p.ej.: coche en España = carro
en Colombia y otros, aunque
no todos, los países del Cono
Sur). De nuevo, un BDT puede
ser una herramienta muy inte-
resante siempre que sea de
buena calidad y precisamente
la calidad es lo que no se indi-
ca en Internet. Sin embargo, al
analizar terminológicamente los
datos expuestos en un banco y
puestos a disposición para to-
do el mundo en Internet, puede
formarse una idea del método
empleado al elaborarlos y de-
ducir conclusiones sobre el
posible grado de fiabilidad.

Creo que en este sentido, In-
ternet no difiere mucho de dic-
cionarios en general: antes de
utilizarlos o comprarlos, el usua-
rio tiene que analizar su cali-
dad, y su aplicación en la ela-
boración de su producto (p.ej.,
una traducción) siempre es res-
ponsabilidad suya. La confian-
za está bien; el control, sin em-
bargo, resulta mejor.

—¿El histórico multilingüis-
mo europeo es un problema o
un constante desafío para la
labor de los terminólogos?

—En la cuestión del multilingüis-
mo existen dos opiniones: 1) los
que dicen: 'Inglés para todos y
todo es la solución' y 2) los que
abogan por la diversidad lingüís-
tica y cultural. La UE, que tam-
bién está confrontada con este
problema, no ha desarrollado
ninguna política lingüística viable,
aunque ha presentado algunas
propuestas bastante vagas que,
según mi opinión, no son otra
cosa que cosmética política.

En todo caso es un hecho que,
especialmente en las lenguas
minoritarias, se puede notar una
creciente conciencia lingüística,
también en las lenguas profesio-
nales, contra la creciente influen-
cia y contaminación innecesaria
por parte del inglés en las len-
guas maternas. Ya existe una
amplia literatura sobre este te-
ma sumamente sensible. Es in-
discutible que las distintas cul-
turas y sus correspondientes
identidades no pueden expre-
sarse sin pérdidas mediante una
lengua extranjera como el in-
glés; tampoco en la comunica-
ción profesional. 

Además, es un derecho demo-
crático poder recibir su forma-
ción en la lengua materna; esto
a su vez exige la existencia de
terminologías adecuadas en la
lengua materna para poder rea-
lizar con mayor seguridad la
transferencia de conocimiento. 

Una lengua sin medios de co-
municación profesional y cien-
tífica es una lengua mutilada que
inevitablemente termina como
lengua de segunda o tercera ca-
tegoría. 

Tomando esta posición como
punto de partida, creo que el
multilingüismo debe mantenerse
a toda costa, lo cual no es un
desafío nuevo para el termi-
nólogo, puesto que –en todo
caso en los Países Nórdicos– el
trabajo terminológico plurilingüe
ha sido y todavía es la norma-
lidad. 

El acceso a
bancos 

a través de
Internet 

es un gran
paso adelante.
Sin embargo,
como no hay

control de
calidad 

en cuanto
a los

documentos
accesibles, 
el usuario,
necesaria-

mente, ha de
ser crítico y
evaluar los

datos
obtenidos 

por este medio
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1. Introducción
Si bien en casi todas las obras de

terminología se menciona el objeto, la
información que se ofrece sobre este
"concepto" básico es bastante limita-
da. Sólo en los últimos 15 años los es-
pecialistas se interesaron en investi-
gar el objeto como unidad fundamen-
tal de la terminología (Felber /Budin
1989; Budin 1994; Picht 1994; Oeser
1997; Laurén et al. 1998; Picht 2002a,
2002b, etc.). Es un hecho que la con-
ceptualización se basa en los objetos y
debido a que se define a los conceptos
como "unidades de conocimiento"
(ISO 1087-1/2000:2), nos tenemos
que preguntar: ¿Qué son los objetos?
¿Son sólo la "materia prima" para la
conceptualización o son unidades de
conocimiento por derecho propio?

Cada área de conocimiento, más
allá de cómo se defina, funciona como
un aparato de conocimientos que
incluye un aparato de conceptos y de
objetos. La relación cuantitativa entre
conceptos y objetos en un área de co-
nocimiento varía en forma conside-
rable. En la lógica, por ejemplo, casi
no se encuentran objetos; en contrapo-
sición, en la historia y en la arqueolo-
gía, gran parte de ese aparato de co-
nocimientos se compone de conoci-
miento acerca de objetos. 

Si consideramos la "transferencia
de conocimiento sistemática" en todas
las áreas de conocimiento como uno
de los objetivos fundamentales de la
terminología, no podemos dejar de
lado unidades de conocimiento que no
son conceptos.     

2. Algunas definiciones de
"objeto" en la terminología

Según Wüster, la definición de ob-
jeto es: Todo aquello a lo que se re-
fiere o puede referirse el pensamiento
del hombre se llama "objeto" en el len-
guaje filosófico. También estados de
cosas/circunstancias son objetos en
este sentido.

Alles, worauf sich so das Denken eines
Menschen richtet oder richten kann, heißt
im philosophischen Sprachgebrauch
"Gegenstand". Auch Sachverhalte sind
Gegenstände in diesem Sinne. (Wüster
1959/60 (2001:22))

ISO 1087-1/2000:2
Anything perceivable or conceivable.
Note: Objects may be material (e.g.

an engine, a sheet of paper, a diamond),
immaterial (e.g. conversion rate, a project
plan) or imagined (e.g. a unicorn).

DIN 2342 (Teil 1) 1992:1
Objeto: cualquier sección de la

realidad percibible o imaginable.
Nota: También acontecimientos, es-

tado de cosas/circunstancias y con-
ceptos pueden ser objetos.

Gegenstand (auch Objekt): Beliebiger
Ausschnitt aus der wahrnehmbaren
oder vorgestellten Welt.

Bemerkung: auch Geschehnisse,
Sachverhalte und Begriffe können
Gegenstände sein.

ÖNORM A 2704 1990:2
Objeto: Sección de la realidad per-

cibible por los sentidos o pensada con
una serie de propiedades.

Nota: Los objetos pueden estar re-
lacionados o se pueden establecer
relaciones entre ellos.

Además:
Objeto: Los objetos pueden ser con-

cretos o abstractos. Los objetos concre-

tos pueden percibirse de manera
inmediata o mediata por medio de dis-
positivos técnicos.

Ejemplos de objetos abstractos:
fiabilidad (p.ej., en la garantía de
calidad), persona jurídica.

Gegenstand: Ausschnitt aus der
sinnlich wahrnehmbaren oder gedachten
Wirklichkeit mit einer Menge von
Eigenschaften.

Anmerkung: Gegenstände können
zueinander in Beziehung stehen oder
in Beziehung gebracht werden.

In addition: Gegenstände können
konkret oder abstrakt sein. Konkrete
Gegenstände sind entweder unmittelbar
oder mittelbar mit Hilfe technischer
Einrichtungen wahrnehmbar.

Beispiele für abstrakte Gegenstände:
Zuverlässigkeit (z.B. in der
Qualitätssicherung), juristische Person.

A partir de estas definiciones se
pueden deducir algunas característi-
cas. Los objetos:

- son unidades en un proceso de
pensar.

- son (determinadas) secciones de
la realidad.

- se pueden percibir (en forma di-
recta o indirecta) o se pueden concebir.

- son portadores de propiedades.
- están relacionados.
- son abstractos o concretos, ma-

teriales, inmateriales o imaginados.
- son acontecimientos y hechos /cir-

cunstancias (Sachverhalte).

Se pueden agregar otras caracte-
rísticas. Los objetos: 

- están fijados en el tiempo y en el
espacio.

- pueden tener una extensión
temporal o espacial- son comuni-
cables mediante signos lingüísticos o
no-lingüísticos.

- pueden ser simples o complejos.

"EL OBJETO: 
¿UNA UNIDAD DE CONOCIMIENTO?

El "objeto" es motivo de investigación en el área de Terminología desde hace sólo quince años,
asegura el experto en esta área Heribert Picht. El autor concluye que dicho objeto es una
unidad de conocimiento y es indispensable para el pensamiento y el razonamiento profesional.

por Heribert Picht (Copenhague, Dinamarca)
(traducido por Stella M. Escudero Barrientos)
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Los objetos materiales se pueden
percibir por los sentidos, a veces
apoyados por medios auxiliares como
un microscopio. Si bien pueden ser
creados por el hombre, existen en
forma independiente de los seres.

Objectum se refiere a la imagen en
la mente de un objeto material que no
está presente; subjectum, por el con-
trario, refiere al objeto en sí mismo.

Los objetos inmateriales son ideas
individuales, cuyo "portador" es la
mente humana. Pueden en última ins-
tancia corresponderse con un objeto
material, es decir, pueden tener un
objeto material correspondiente. Por
ejemplo, la idea de un puente en la
mente de un ingeniero tendrá un
objeto material correspondiente una
vez que se haya construido el puente. 

Los objetos no materializables no
pueden tener un objeto que les corres-
ponda y que tenga una forma física.
Por ejemplo, la idea de un nuevo
impuesto ambiental ideado por un
político X o mi idea personal de la
guerra de Irak. El ser humano –fijo en
el tiempo y en el espacio– es el
"portador" de estos objetos inma-
teriales que existen en el mundo real.

Por otra parte, los objetos imagi-
nados también forman parte de los no-
materializables pero no existen en el
mundo real, por ejemplo el dios nór-
dico "Thor".

El próximo criterio de división se
explica por sí mismo.

El tercer criterio, sin embargo, causa
problemas básicos: cómo se puede
definir lo "simple" y lo "complejo". Por
una parte, un átomo ya no es un
objeto simple debido a que consiste
en varias partes: eso significa que to-
dos los objetos materiales del mundo
son en última instancia objetos sim-
ples. Por otra parte, debido a razones
prácticas sería más apropiado consi-
derar como objetos simples a aquellos
que forman una unidad indivisible,
tales como mi perro o un perno deter-
minado; si se los divide en partes,
perderán su identidad como objetos y
se considerará que son otros objetos.   

4. ¿Tienen los objetos un
desarrollo?

Para contestar esta pregunta de-
bemos distinguir entre la naturaleza
de varios objetos. Algunos objetos –
materiales e inmateriales– ya comple-
taron su desarrollo, por ejemplo la
Guerra de las Dos Rosas o el Papa
Gregorio VII; otros se están desarro-
llando a lo largo de un período muy
prolongado de tiempo y es posible que
no podamos determinar el comienzo y
el fin de su desarrollo, por ejemplo el
volcán "Vesubio" o el planeta "Júpiter". 

No obstante, podemos hablar de un
proceso dinámico "cerrado", por ejem-

plo el desarrollo personal del objeto
Papa Gregorio VII (quien falleció en
1085), y de un proceso dinámico
"abierto" que aún continúa. Las dife-
rentes etapas de ambos tipos de diná-
mica se pueden considerar como ob-
jetos por derecho propio, pero en este
caso tendremos que determinar el
comienzo y el fin de cada etapa, lo que
podría ser extremadamente difícil, si
no imposible.

En mi opinión, objetos como acon-
tecimientos y personas experimentan
un desarrollo y, dependiendo de cómo
se usan en el proceso de pen-
sar/razonar de una persona, puede
ser necesario considerar un determi-
nado estado de un objeto como un
objeto por derecho propio, tal es el
caso de comparar diferentes etapas
de la Segunda Guerra Mundial. En
otros casos podría ser suficiente tratar
la Segunda Guerra Mundial como un
solo objeto. Otros objetos –como una
máquina– casi no se desarrollan; se
gastan pero no pasan por un desa-
rrollo, a menos que se cambien en
forma deliberada y de este modo se
conviertan en otro objeto.

5. Acceso al conocimiento
acerca de los objetos

Podemos distinguir entre acceso
directo y acceso indirecto, que re-
quiere de signos comunicables. Se
puede obtener un acceso directo me-
diante la observación y la medición de

OBJETO

MATERIAL INMATERIAL

OBJECTUM SUBJECTUM MATERIALIZABLE INMATERIALIZABLE

IMAGINADO

CREADO POR EL NO CREADO POR EL
SER HUMANO SER HUMANO

OBJETO SIMPLE OBJETO COMPLEJO

3. Clasificación de los objetos
Para clasificar objetos se precisan diversos criterios de división. La siguiente división podría ser una posibilidad entre varias.
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objetos materiales; por ejemplo forma,
color, temperatura, ubicación, vida
útil, etc. Sin embargo, estas propie-
dades no forman todo el conocimiento
posible acerca del objeto material.
Propiedades como función, dueño,
uso, temple, etc. no siempre se pue-
den observar en forma directa inves-
tigando el propio objeto. A esta clase
de conocimiento sólo se puede ac-
ceder mediante la comunicación ver-
bal o no-verbal. A diferencia de un
concepto –construcción mental sin
forma física–, el objeto material es su
propio signo con ciertas propiedades
derivables.

En el caso de los objetos inmate-
riales, sin tener en cuenta los sub-
tipos, las propiedades se deben co-
municar mediante signos. Debido a
que los objetos inmateriales carecen
de forma física, los sentidos no se
pueden utilizar como medio de ac-
ceso; sólo se pueden aplicar procesos
cognitivos y comunicativos.

6. ¿Cuál es el grado de
certidumbre de
conocimiento objetual?

En principio, no hay diferencia cua-
litativa entre conocimiento conceptual
y objetual con respecto a la certi-
dumbre. Ambos tipos de conocimiento
están sujetos a procesos cognitivos
dinámicos. Los procesos cognitivos
son de naturaleza individual y sólo al
comunicar los resultados cognitivos
individuales llegamos a un consenso
acerca de cierto conocimiento válido
en un momento determinado.

Sin embargo, el conocimiento acer-
ca de objetos materiales es probable
que sea más certero, ya que una ma-
yor cantidad de personas puede
observar en forma directa el mismo
objeto sin intervención de signos
lingüísticos o no-lingüísticos, mientras
que el conocimiento acerca de objetos
inmateriales necesariamente se trans-
mite mediante signos que se prestan
a la interpretación individual. Lo
mismo se aplica a la comunicación
acerca de un objectum.

Como los objetos corresponden a
áreas de conocimiento nomotéticas e
idiográficas, su naturaleza –al igual
que en el caso de los conceptos– es
diferente, y están en alguna medida
expuestos a la interpretación influida
por la postura social o ideológica. Por
ejemplo, la descripción de los efectos
de la Guerra Civil Española puede ser
bastante diferente dependiendo de

quién interpreta el acontecimiento, en
qué momento se hizo la interpretación
y qué se sabía acerca de esa guerra
en un momento determinado.

Por el contrario, nuestro conocimien-
to acerca de un objeto material como el
Foro Romano puede no ser completo,
pero el conocimiento fáctico es rela-
tivamente seguro y sólo aquellas par-
tes del conocimiento que continúan en
la etapa de la hipótesis siguen teniendo
que ser verificadas. La incertidumbre
en el último ejemplo es de un tipo di-
ferente del primer caso. 

7. Comparación de
unidades de conocimiento
conceptuales y objetuales

El concepto es una construcción
mental que consiste en características
que son propiedades comunes de una
clase de objetos o las propiedades
acordadas por consenso (Laurén et
al, 1998:118), sin importar si son obje-
tos materiales o inmateriales los que
forman la base del proceso de con-
ceptualización.

En el caso de objetos materiales, el
mismo objeto no puede ser unidad de
conocimiento; sólo el conocimiento
acerca del objeto –la totalidad de
todas las propiedades observadas y
derivadas- integra una unidad de
conocimiento que se puede comuni-
car mediante signos (nombre, des-
cripción, bosquejo, simulación compu-
tarizada, etc.).

Los objetos inmateriales, incluidos
los objetos imaginados, no tienen
forma física, es decir que no pueden
ser signos por sí mismos y no se pue-
de acceder a ellos a través de los sen-
tidos. El acceso y la percepción de las
propiedades requieren de signos co-
municables; en esto son similares a
los conceptos. Sin embargo, los sig-
nos continúan representando propie-
dades individuales, no características.

8. Conclusión
Considero que la pregunta formu-

lada en el título de este artículo se
puede contestar de modo afirmativo.
Debido a que una unidad de cono-
cimiento objetual está compuesta por
todas las propiedades conocidas de
un objeto en un momento determi-
nado, en consecuencia forma parte
del conjunto de conocimiento de un
área de conocimiento y por lo tanto es
indispensable para todo pensamiento
y razonamiento profesionales.

Bibliografía
Budin, Gerhard (1994): Do we need

an Object Theory? In: International
Conference on Terminology Science
and Terminology Planning. Riga, 17 -
19 August 1992. International IITF-
Workshop Theoretical Issues of
Terminology Science. Riga, 19 - 21
August 1992. IITF-Series 4; Vienna;
págs. 203-208.

DIN 2342 (Teil 1) 1992: Begriffe der
Terminologielehre: Grundbegriffe 

Felber, Helmut; Budin, Gerhard
(1989): Terminologie in Theorie und
Praxis. FFF9; Tübingen.

ISO 1087-1/2000: Terminology work
- Vocabulary. Theory and application.

Laurén, Christer; Myking, Johan;
Picht, Heribert (1998): Terminologie
unter der Lupe. Vom Grenzgebiet zum
Wissenschaftszweig. IITF-Series 9;
Wien.

Oeser, Erhard (1997): Die
Repräsentation von Objekten in
Terminologie und Wissenstechnik. En:
Beiträge zur Terminologie; G.Budin,
E.Oeser (Hg.). IITF-Series 7; Vienna;
págs.58-76

Picht, Heribert (1994): On Object
and Concept Representation with
Focus on Non-verbal Forms of
Representation. En: International
Conference on Terminology Science
and Terminology Planning. Riga, 17 -
19 August 1992. International IITF-
Workshop Theoretical Issues of
Terminology Science. Riga 19 - 21
August 1992. IITF-Series 4; Vienne;
págs. 231-254.

Picht, Heribert (2002a): Zur
Repräsentation von immateriellen
Gegenständen. Der Fall "Thor". En:
Språk som formar vär(l)den. Festskrift
till Christer Laurén på 60-årsdagen; S.
Björklund, M. Koskela, M. Nordman
(red.); Vasa; págs. 237-248.

Picht, Heribert (2002b): La repre-
sentación de objetos y conceptos. En:
Panorama Actual de la Terminología;
G. Guerrero Ramos, M. F. Pérez
Lagos (coord.); Granada; págs. 275-
305.

Wüster, Eugen (1959/60 (2001):
Das Worten der Welt, schaubildlich
und terminologisch dargestellt. En:
Terminologie und Wissensordnung.
Ausgewählte Schriften aus dem
Gesamtwerk von Eugen Wüster; H.
Picht, K.-D. Schmitz (Hrsg.); Wien
2001; págs. 21-51.



[17]

Nota de tapa

revista cTPcba N° 76 noviembre-diciembre 2005

Terminología y traducción
técnica:  un diálogo necesario
para la  formación 
de traductores 

por Maria da Graça Krieger (UNISINOS, Brasil)

"La traducción ha permitido la
transferencia de saberes técnicos y

científicos a lo largo de la historia entre
unos pueblos y otros. En ese sentido, es una

fuerza a favor de la universalidad, de la
mezcla, del mestizaje de saberes y culturas." 

GUTIÉRREZ RODILLA: 1998:249 

1- Introducción
En la historia de la humanidad, la tarea de

traducir ciencia es antigua, se realiza prác-
ticamente desde el origen del pensamiento
científico, como remarca Gutiérrez Rodilla en
su obra "La ciencia empieza en la palabra"
(1998). Sin embargo, los estudios de traduc-
ción técnica pasaron a desarrollarse de forma
más sistemática sólo a fines del siglo XX.

Al mismo tiempo, los traductores de tex-
tos técnicos están ampliando su interés por el
estudio de los términos técnico-científicos,
más allá de los problemas inmediatos de
equivalencia en el proceso de traducción. Eso
deviene, sobre todo, de sus preocupaciones
con la problemática del reconocimiento lin-
güístico-conceptual del léxico especializado o
temático. Actualmente, tal léxico, incluyendo
las terminologías existentes en un sistema
lingüístico, se ha multiplicado en gran escala
en los más diferentes ámbitos técnicos, cien-
tíficos, tecnológicos, jurídicos y humanísticos.
Esa multiplicación, junto a otros factores de
estructura formal de los términos, como tra-
taremos más adelante, es uno de los desafíos
que enfrenta el traductor técnico.

A los problemas que deben ser enfren-
tados en la tarea de traducir, se suma la falta
de instrumentos de referencia confiables y
actualizados como glosarios, diccionarios
técnico-científicos y bases de datos termi-
nológicas. Como consecuencia, los traducto-
res son llevados a elaborar glosarios propios,
realizando tareas que, en principio, no les

compete. En la ejecución de un determinado trabajo,
aún los profesionales más experimentados padecen
la falta de orientación teórica y metodológica para la
identificación y gestión de los términos, o de los
candidatos a término, unidades lexicales con poten-
cial terminológico.

Problemas de esa naturaleza justifican que con-
tenidos básicos de terminología integren currículas
de formación de traductores. En esa perspectiva,
objetivamos presentar algunos lineamientos teóricos
para la enseñanza de la terminología ofrecida a fu-
turos profesionales de la traducción, teniendo como
base algunos fundamentos de la terminología actual,
entendida como un área de conocimiento de carácter
lingüístico-textual. Sin embargo, antes de eso
queremos subrayar algunos puntos de aproximación
entre esas dos áreas que mantienen una indiscutible
interfaz, a pesar de que sean campos con identidades
y propósitos diferentes.

Muy brevemente, remarcamos respecto de sus
objetos de investigación y tratamiento que: por el
lado de la terminología, se encuentran los términos,
las fraseologías y, en un aspecto indirecto, las
definiciones terminológicas; y por el lado de la tra-
ducción, todo el complejo proceso de traducción en
su dos caras: teórica y aplicada.

En el caso de la terminología, los estudios teóricos
básicos están fijados en una única lengua, al con-
trario de lo que ocurre con la traducción, cuyos pro-
pósitos específicos se fundamentan en la relación en-
tre lenguas. Este carácter diferenciador, reafirma que
cada una de las áreas posee sus teorías propias, con
el fin de alcanzar el necesario poder explicativo para
encargarse teórica y metodológicamente de los
fenómenos involucrados en la constitución y tra-
tamiento de sus objetos específicos.

Por todo ello, ejercer la traducción técnica y tra-
bajar con terminologías, aún con fines aplicados, son
actividades que, de cualquier manera, no se con-
funden, a pesar de que en la práctica se interco-
necten, conforme destaca Auber:

Sin embargo, si en su epistemología y en su objeto de
estudios, la Terminología y la Traducción abarcan y se

Esta
interconexión

demuestra
también que
traducción y

terminología,
aún siendo

áreas
diferentes,

poseen
destinos

cruzados. 

Este
destino

justifica,
de modo
incontes-

table,
la nece-

sidad de la
enseñanza de

termino-
logía a los

futuros
profesionales

de la
traducción

La autora de esta nota dice que el estudio de la terminología llena un vacío, una deficiencia de
la cual los profesionales ya experimentados se aquejan. También sostiene que a pesar de su
importancia, la terminología todavía requiere un reconocimiento por gran parte de los docentes
que enseñan traducción técnica. 
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conducen por caminos diferentes, en el
quehacer de la traducción y en el que-
hacer terminológico esos mismos cami-
nos se cruzan y se entrecruzan.
(AUBER, 1996, p.14)

Esta interconexión demuestra
también que traducción y termino-
logía, aún siendo áreas diferentes,
poseen destinos cruzados. Este des-
tino justifica, de modo incontestable,
la necesidad de la enseñanza de
terminología a los futuros profesio-
nales de la traducción. 

2- Fundamentos y límites de la
aproximación entre terminología y
traducción 

La conciencia de que la práctica
de la traducción técnica, cuya im-
portancia es cada vez mayor en el
actual mundo globalizado donde las
lenguas están en contacto más fuer-
temente, requiere una competencia
cognitiva en el campo de la termi-
nología para subsidiar esa práctica y
está estrechamente vinculada a la
comprensión de los profesionales de
la traducción de que los términos
técnico-científicos, objetos centrales
de los estudios y aplicaciones ter-
minológicas, son componentes lin-
güísticos y cognitivos centrales de
los textos especializados. En ese
sentido, pasan a constituir piezas
claves de representación y de di-
vulgación del saber científico y tec-
nológico.

De ahí la importancia de identi-
ficarlos y traducirlos adecuadamen-
te, aunque los términos no sean los
únicos elementos que permitan que
la comunicación profesional cumpla
sus finalidades. Esto porque, igual
que ocurre con cualquier otro, el
texto especializado, habitat natural
de las terminologías, posee propie-
dades sintáctico-semánticas y prag-
máticas peculiares que tejen su orga-
nización sintagmática y permiten
transmitir las proposiciones temá-
ticas y las intencionalidades de su
autor.

Toda esta tesitura evidencia que
la transposición entre lenguas del
componente lexical especializado no
es el único factor que garantiza la
calidad de la traducción. Sin em-
bargo, el tratamiento adecuado de la
terminología de un texto es condi-
ción necesaria para brindar calidad a
una traducción técnica, teniendo en
cuenta que el término contribuye a
conseguir la precisión semántico-
conceptual necesaria en los textos
especializados.

Si la productiva interfaz entre
traducción y terminología es indis-
cutible, nunca está de más remarcar

que se trata de campos cuyas iden-
tidades y propósitos específicos no
se confunden, así como tampoco se
equivalen las competencias profe-
sionales. Éste es un punto de vista
importante para evaluar las pro-
puestas de enseñanza de termino-
logía para la traducción. Más espe-
cíficamente, se trata de comprender
los límites y la funcionalidad de los
estudios de terminología para los fu-
turos traductores.

3- De la terminología 
lingüístico-textual 

Actualmente, la terminología es
reconocida como un campo de in-
vestigación que integra las ciencias
del lenguaje, valorizando principios
descriptivos en detrimento de los
prescriptivos y normativos, que, por
excelencia, regulaban la termino-
logía clásica.

Siendo un área de la Lingüística,
concepto que se consolidó en los úl-
timos 15 años, la terminología pasó a
estudiar los términos como unida-
des naturales de un sistema lin-
güístico, observando su compor-
tamiento en los contextos discur-
sivos del cual participan. Con eso se
evidenció que la terminología de
una determinada área también abar-
ca variación y sinonimia, fenómenos
antes rehusados por la visión exclu-
sivamente normalizadora de los
estudios terminológicos clásicos.

La terminología de carácter lin-
güístico ha avanzado de tal modo
que ya se puede hablar de un cuerpo
teórico, con poder descriptivo y ex-
plicativo, capaz de responder, de
manera más profunda, algunas
cuestiones como la naturaleza y el
funcionamiento de los términos. De
esa forma, actualmente comprende-
mos cabalmente que no existen fron-
teras rígidas entre el léxico común y
el especializado, o sea, palabra y tér-
mino se diferencian solamente en la
medida que el término se caracteriza
por transmitir un elemento del saber
especializado, pero se comporta, en
el discurso, como cualquier otra
unidad lexical. Así, el componente
terminológico de un sistema lin-
güístico no se constituye en una
lengua aislada, como inicialmente se
lo consideraba.

En consecuencia, se postuló la
importancia del texto para los
estudios terminológicos, destacando
su papel para la aprehensión de la
activación y descripción del com-
portamiento de las unidades lexi-
cales terminológicas. Y es en esa lí-
nea epistemológica, que se encuadra
la Teoría Comunicativa de la Termi-

nología (Cabré, 1999), así como de
otras expresiones que entienden al
término como un elemento natural
de las lenguas naturales.

Dedicarse al texto especializado
como contexto de acaecimientos
terminológicos fue un movimiento
también propulsor de la compren-
sión de que, aunque no exista texto
especializado sin terminologías, el
mismo no se caracteriza solamente
por el componente lexical temático.
Al contrario, esta tipología textual se
estructura bajo muchas variables -de
naturaleza lingüística, semántica,
pragmática, estilística y cultural-,
que tejen su arquitectura. A lo que se
le agrega la dimensión enunciativa
que sobrepasa todo y cualquier
discurso, a pesar de los efectos de
objetividad que caracterizan la
comunicación profesional. Además,
esa comunicación especializada no
es un bloque monolítico, sino un
paradigma que abarca diferentes
géneros, como artículos científicos
de diferentes áreas, informes, tesis,
entre varias otras posibilidades.

Teniendo en cuenta el recono-
cimiento de la complejidad constitu-
tiva de ese tipo de texto, también se
supera, en definitiva, la idea de que
la presencia de terminologías es un
factor suficiente para otorgar
especificidad a la comunicación pro-
fesional.
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En ese contexto, es interesante
mencionar que si la traducción téc-
nica, cuyo objeto es el texto espe-
cializado, no goza de un mayor pres-
tigio, se debe en gran medida a la
equivocada idea de que su práctica
no exige una mayor competencia en
traducción, resumiéndose a la bús-
queda de equivalencias de vocabu-
lario, lo que es fácilmente recono-
cible, porque se expresa bajo la for-
ma de una jerga propia de especia-
listas.

Sin embargo, la realidad no es
ésta, ya que el traductor de textos
especializados debe solucionar mu-
chos problemas asociados, sea a la
terminología en sí, sea a la tipología
textual, además de otras variables
del complejo proceso de traducción.

Sin pretender resolver todo ese
tipo de cuestiones, la terminología
actual, al configurarse como un pa-
radigma epistemológico de natu-
raleza lingüístico-textual, puede
ofrecer elementos que sirvan de
gran ayuda para la traducción, con-
siderando que, además del trata-
miento de los términos, esta práctica
se realiza sobre textos especia-
lizados.

4- Lineamientos básicos para la
enseñanza de terminología 

A continuación, presentamos
algunos tópicos y lineamientos para
el estudio de la terminología en el
ámbito de la formación en traduc-
ción, con el objetivo de que esos
conocimientos básicos faciliten la
tarea del futuro traductor de textos
especializados. Lo que presentamos
no es un programa de enseñanza
formalmente estructurado y com-
pleto, sino una lista de puntos, cuyos
contenidos son elementos esenciales
para ampliar el conocimiento sobre
la constitución y funcionamiento de
las terminologías. Esa competencia
debe facilitar el reconocimiento de
las unidades lexicales y semióticas
de valor especializado, un desafío
que siempre es necesario enfrentar
en cualquier trabajo de traducción.

Éste es un desafío constante por-
que aunque el profesional se espe-
cialice en la traducción de una
determinada área del conocimiento
científico y técnico, cotidianamente
surgen nuevos términos, sobre todo
en la actual sociedad de conoci-
miento y de grandes innovaciones
tecnológicas. De ese modo, un tra-
ductor siempre tendrá que enfrentar
el dinamismo de la producción de
conocimiento y saber manejar la
correspondiente multiplicación ter-
minológica. Para alcanzar una au-
tonomía cognitiva, es necesario co-

nocer algunos de los fundamentos
teóricos existentes en la formación
en traducción.

Las dificultades de reconoci-
miento de los términos se relacio-
nan, en gran medida, a la indeter-
minación de fronteras rígidas entre
el léxico especializado y el general.
Más recientemente, los términos
pasaron a asemejarse mucho a las
palabras de la lengua, desde el
punto de vista del significante. Tan-
to es así, que se incrementa el nú-
mero de sentidos especializados en
los artículos lexicales de los dic-
cionarios de lengua. En esa pers-
pectiva, se intensifica el proceso de
terminologización, a través del cual
algunas palabras de la lengua co-
mún sufren una resignificación de
carácter especializado, pasando a
alcanzar el grado de término.

Sobre la base de ese conjunto de
problemas, consideramos que: La
mayor colaboración que la disciplina ter-
minológica puede ofrecer a los traduc-
tores, es la de ayudarlos a comprender la
naturaleza, el grado, la constitución y el
funcionamiento de los términos técnico-
científicos. (KRIEGER, FINATTO,
2004: 70)

Se trata de poder ayudar al tra-
ductor a profundizar el conoci-
miento sobre la naturaleza consti-
tutiva de los términos, sus propie-
dades prototípicas y modos de
funcionamiento, facilitando la iden-
tificación del grado terminológico
de una unidad lexical. El primer
principio de reconocimiento del
valor especializado de una unidad
lexical es siempre su vinculación
conceptual con determinada área
científica, técnica, tecnológica y jurí-
dica, pero otros componentes pue-
den ayudar. Así, con el fin de favo-
recer el conocimiento y el conse-
cuente manejo de los términos téc-
nico-científicos en cualquier idioma,
el estudio de la terminología nece-
sita cubrir dos puntos básicos: prin-
cipios de identificación y carac-
terísticas y propiedades generales de
los términos.

En el primer punto, la cuestión
central reside en el valor termi-
nológico que una unidad lexical
asume al estar incluida en una
comunicación especializada y, en el
segundo, se involucran aspectos
lingüísticos, semánticos y pragmá-
ticos que caracterizan la configu-
ración formal del término. El desa-
rrollo de esos dos aspectos repre-
senta una dualidad de factores
complementarios y necesarios para
el conocimiento terminológico. Por
su lado, las características y pro-

piedades mencionadas más adelante
están íntimamente interrelaciona-
das, pero por motivos metodoló-
gicos, se presentarán por separado:
naturaleza, funcionalidad, propie-
dades pragmáticas, estándares
formales y comportamiento.

4.1- Principios y lineamientos
generales de identificación de los
términos

La identificación de un término
es casi siempre problemática para
los traductores, pero tampoco deja
de serlo para aquellos que hacen
terminología aplicada. Los motivos
de esa dificultad se debe a una serie de
aspectos, empezando por el hecho
que no hay una distinción determi-
nante entre léxico especializado y
léxico común. Esto ocurre bajo el
prisma de significantes que se ase-
mejan, sin que se distinga el plano
de las unidades lexicales comunes y
las especializadas. Por ejemplo,
"banco", término de la economía, es
igual a la palabra común que denota
un objeto para sentarse, tanto en el
aspecto denominativo, como en los
aspectos morfosintácticos.

Constataciones de esa naturaleza
no hacen más que evidenciar que no
existe "a priori" palabra o término,
sino unidades lexicales que asumen
el grado de término en la comu-
nicación especializada, y además,
que una misma unidad lexical
asume significados distintos, según
actualiza su uso.

Otro punto crucial es la estruc-
turación de los términos técnico-
científicos, que, en su mayoría, son
unidades lexicales complejas. Mu-
chas veces, los sintagmas termi-
nológicos constituyen más del 70%
de una terminología, de acuerdo a lo
que ya ha sido constatado por
estudios descriptivos. En los nuevos
campos de conocimiento ese índice
tiende a ser aún mayor. De hecho, no
es una tarea fácil reconocer la
unidad terminológica, identificar su
comienzo y su fin, o sea, delimitar
sus fronteras semánticas y formales,
de forma que se pueda distinguir el
término del no-término. El trabajo es
menos complejo en dominios cuya
terminología ya se ha consolidado y
con conceptos establecidos.

De todos modos, el reconoci-
miento de la determinación de un
sintagma terminológico es impres-
cindible para el trabajo de traduc-
ción técnica. Más específicamente,
cuando el término es complejo, o
sea, formado por dos o más uni-
dades lexicales, cuya relación revela
un fuerte grado de lexicalización, su
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sentido se establece como un todo
independientemente de la suma de
las partes, como ocurre, por ejemplo,
con "aguas servidas", término que en
el ámbito ambiental denota polu-
ción. De ello resulta que el traductor
necesita asimilar el contenido global
del sintagma para buscar la equi-
valencia adecuada.

Sin embargo, al contrario de lo
que se acostumbra divulgar, el sig-
nificado transmitido por una com-
posición sintagmática terminológica
no siempre es global, pudiendo ser
componencial, como por ejemplo,
términos técnicos como "transporte de
passageiros e de bens", "remoções
antrópicas por sumidouros", que
integran la terminología del Derecho
Ambiental Internacional (KRIEGER
y otros: 2004). 

La búsqueda de especificación de
las características de un objeto o de un
proceso es un procedimiento de-
nominativo típico de las comuni-
caciones especializadas, o sea, la
tendencia a la utilización de un
término genérico acompañado de la
descripción de las características del
objeto o del proceso identificados.
Son innúmeros los ejemplos de esa
práctica que ocurre en todos los
campos del conocimiento especia-
lizado. 

Ese recurso denominativo se
revela como un intento por describir
aspectos particulares y diferencia-
dores del objeto identificado. Bajo
esa óptica, el proceso denominativo
terminológico, de carácter descrip-
tivo, no es arbitrario, sino motivado.
Un procedimiento similar ocurre
con aquellas terminologías consti-
tuidas por formadores tomados del
griego y del latín, tan comunes en el
universo de las ciencias, como ejem-
plifican términos como "nefropatía" y
"cardiología". 

La significativa recurrencia de
ese recurso descriptivo dificulta el
reconocimiento de sintagmas termi-
nológicos efectivos, porque existen
estructuras sintagmáticas similares
que coexisten con ellos en los uni-
versos del discurso especializado,
pero que cumplen otras funciones.
Por eso, no siempre es sencillo de-
terminar donde empieza y donde
termina un término, teniendo en
cuenta, además, las expansiones que
se suman a términos simples como
ocurre con "taxa de juros real", tér-
mino mencionado por Alves (1997).

Las expansiones que expresan
especificidades cognitivas y técnicas
constituyen un mecanismo deno-
minativo típico de las terminologías.
En realidad, todo el proceso de

lexicalización abarca grados relacio-
nados con la frecuencia de los usos
de las estructuras sintagmáticas de
valor terminológico. 

Frente a este cuadro de proble-
mas, el análisis de los mecanismos
que activan el valor terminológico
de las unidades lexicales en las
comunicaciones especializadas ad-
quiere relevancia, considerando di-
versos aspectos de naturaleza sin-
táctica, semántica y pragmática. Así,
se trata de proporcionar un cono-
cimiento teórico sobre las condi-
ciones en que una unidad lexical
asume el grado de término. Para ello
es importante tener una visión clara
sobre aspectos como los que des-
tacaremos a continuación.

4.2 Naturaleza y funcionalidad
de los términos en la comunicación
humana

Las terminologías le permiten al
hombre denominar objetos, procesos
y conceptos que las áreas científicas,
técnicas, tecnológicas y jurídicas
crean y delimitan conceptualmente.
Por eso, el término es una unidad
lingüístico-pragmática y/o semiótica,
que expresa contenidos especia-
lizados. En consecuencia, abarca tres
dimensiones básicas: cognitiva, lin-
güística /semiótica y comunicacio-
nal. Esa constitución, centralizada en
su funcionalidad de representación
y transmisión de conocimientos
especializados, permite caracterizar
al término como:

-ítem lexical especializado (di-
mensión cognitiva);

-elemento de representación ver-
bal (lingüística) y/o no verbal (se-
miótica) del conocimiento espe-
cializado; (dimensión lingüístico-
semiótica); 

-componente nuclear de la comu-
nicación profesional especializada
(dimensión comunicacional);

Considerando ese eje tridimen-
sional básico, el término se compren-
de como una unidad compleja, po-
liédrica (CABRÉ, 1999) y no como un
rótulo denominativo de conceptos,
cuyo conjunto constituye el com-
ponente lexical especializado o te-
mático de las lenguas. Por otro lado,
es en virtud de su función más im-
portante –la de transmitir cono-
cimiento especializado– que los tér-
minos no son elementos periféricos,
sino elementos cognitivos básicos de
cualquier comunicación especiali-
zada.

Teniendo en cuenta los ejes cons-
titutivos de la esencia de los térmi-
nos y de sus papeles en la comuni-
cación especializada, se justifica la

importancia del conocimiento de su
naturaleza para los estudios de tra-
ducción técnica. En realidad, natu-
raleza, propiedades básicas y fun-
cionalidad son inseparables en la
terminología, como fácilmente pode-
mos observar.

4.3-Propiedades pragmáticas
prototípicas 

Hay dos propiedades pragmáti-
cas de las terminologías asociadas a
su uso discursivo: la monosemia y la
monorreferencialidad. Esas propie-
dades provocan efectos en las con-
diciones de producción y de inter-
pretabilidad de los textos, ya que los
términos se caracterizan, prototípi-
camente, por transmitir un único
significado y establecer una única re-
ferencia con el mundo exterior. Por
eso, las terminologías ayudan a eli-
minar ambigüedades y juegos poli-
sémicos, contribuyendo con la preci-
sión conceptual. Consecuentemente,
el uso de terminologías favorece la
univocidad en la comunicación
profesional. 

Sin embargo, los términos no son,
por sí solos, monosémicos, monorre-
ferenciales, ni tampoco se caracteri-
zan por la exclusividad denomina-
tiva, como inicialmente se difundía.
Esas características son ideales pos-
tulados por los estudios clásicos que,
en ese orden, incluyen además la
exclusividad designativa, llevando a
presuponer significantes únicos para
cada concepto. De todos modos, el
uso de términos técnico-científicos
contribuye, ampliamente, para lo-
grar la monosemia y la monorrefe-
rencialidad en las comunicaciones
especializadas. Efectivamente, el
componente terminológico, por
transmitir elementos epistemológi-
cos/ cognitivos, es un recurso pri-
vilegiado de expresión del saber
científico, técnico, tecnológico y jurí-
dico. En virtud de eso, su uso y los
conceptos que transmiten deben ser
respetados, lo que exige, en contra-
partida, una búsqueda de equiva-
lencia adecuada durante el proceso
de traducción. De cierta manera, la
naturaleza y la funcionalidad de las
terminologías representan una sín-
tesis de sus propiedades constituti-
vas y de su papel en la comunicación
especializada. 

Cuando se analiza bajo el punto
de vista de su uso discursivo y los
efectos de interpretabilidad, el uso
de unidades terminológicas está vin-
culado con la precisión conceptual,
característica que favorece la co-
municación técnico-científica. Por
ese motivo, un estudio que se centra-
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liza en la naturaleza, las pro-
piedades básicas y la funcionalidad
de los términos técnico-científicos
permite comprender el papel del
componente temático especializado
de las lenguas en la comunicación
profesional, así como también la
naturaleza constitutiva de los
términos que, rigurosamente, se van
a diferenciar de las "palabras"
solamente en virtud del contenido
específico especializado que
transmiten. En esa perspectiva, el
término es un signo como cualquier
otro de la lengua, aunque posea
algunas características formales
recurrentes. 

4.4-Estándares formales 
prototípicos

Dentro del conjunto de las carac-
terísticas de los términos, el reco-
nocimiento de sus estándares for-
males es también productivo para
los traductores, ayudándolos a
conocer peculiaridades del com-
ponente lexical especializado de los
idiomas, tanto bajo el enfoque lin-
güístico, como del semiótico. Se
trata entonces de observar los
términos, refiriendo datos rela-
cionados con su vertiente formal,
teniendo en cuenta que son aspectos
lingüísticos, semióticos, morfoló-
gicos y sintácticos que se sis-
tematizan. Como es sabido, las
fórmulas y los signos también in-
tegran el cuadro de las realizaciones
formales terminológicas.

Los estándares formales de los
términos, prototípicos y predomi-
nantes, pueden ser sistematizados
de la siguiente manera:

- Nombres: substantivos, adje-
tivos, verbos;

- Sintagmas terminológicos (sin-
gular y/o solamente plural) ;

- Signos verbales reducidos: si-
glas, acrónimos, abreviaturas;

- Signos no verbales: fórmulas. 
Ese cuadro resumido también

permite observar que si existe un
paradigma terminológico formal
morfosintáctico, el mismo no difiere
de aquél que configura el léxico
general de la lengua, con excepción
del carácter no verbal de las fór-
mulas, que también adquieren valor
de término. En realidad, los tér-
minos actúan conforme los están-
dares estructurales de los sistemas
lingüísticos, evidenciando que los
tecnolectos no forman una lengua
propia, como se consideraba ante-
riormente. 

Desde un punto de vista aplica-
do, el reconocimiento de esos están-

dares terminológicos ayuda no sólo
en la traducción, sino también en el
tratamiento de los términos, sobre
todo para un traductor activo, y no
solamente pasivo, o sea, cuando está
organizando, por ejemplo, su propia
base de datos terminológica. 

Así, al gestionar la terminología
con mayor conocimiento de las pe-
culiaridades del componente lexical
especializado de los idiomas, el pro-
fesional de la traducción estará me-
jor instrumentado para el trata-
miento de las entradas, como ocurre
en el caso de los signos verbales ple-
nos (términos solamente existentes
en plural) o de los elementos se-
mióticos no verbales, como sucede
con las fórmulas. 

4.5-Funcionamiento discursivo
de los términos

Complementariamente al análi-
sis de las características de los tér-
minos desde un punto de vista de
los estándares morfológicos de una
unidad lexical, es importante tam-
bién observar su funcionamiento
discursivo, identificando la exis-
tencia de: sinonimia, variación de-
nominativa y variación conceptual. 

Este tipo de variación (CIAPUSCIO,
1998) está relacionada con diferen-
cias de densidad informativa, como
ocurre en comunicaciones de carác-
ter divulgativo, como en el caso de
los medios de comunicación. 

El estudio del comportamiento
de los términos, además de no limi-
tarse a esos aspectos, está íntima-
mente relacionado con tipologías
textuales, con sus variables internas,
y con los propósitos de las comu-
nicaciones especializadas. De cual-
quier forma, la identificación de si-
nonimias y variaciones son esen-
ciales para orientar la elección de
equivalentes.

Los puntos presentados anterior-
mente tuvieron el objetivo de subra-
yar la importancia de definir la ter-
minología como componente lexical
especializado de las lenguas, carac-
terizar los estándares constitutivos
prototípicos de los términos y de-
mostrar que los términos son diná-
micos y funcionan como cualquier
otro ítem lexical. En el plano de la
enseñanza, sería como establecer un
marco de parámetros orientados a la
comprensión de la esencia misma de
los términos, de sus papeles, así
como de las configuraciones for-
males y del comportamiento discur-
sivo que asumen, paradigmática-
mente, en cada lengua y en cada
campo del saber especializado. 

Frente a la problemática que abar-
ca el reconocimiento de los términos,
se justifica la necesidad de adquirir
conocimientos teóricos en termino-
logía, con vistas a una amplia forma-
ción en traducción. El dominio com-
petente de la terminología en la len-
gua de partida representa una base
cognitiva, una etapa que orienta
hacia una cuidadosa selección de
equivalentes en el ejercicio de la
traducción del texto meta. 

A modo de conclusión, podemos
reafirmar que el estudio de la ter-
minología llena un vacío, una defi-
ciencia de la cual los profesionales
ya experimentados se aquejan. A pe-
sar de su importancia, la termino-
logía todavía requiere un recono-
cimiento por gran parte de los do-
centes que enseñan traducción téc-
nica. Pero, la suma de voces se hace
necesaria para lograr un trabajo
coordenado que pueda perfeccionar
aún más la formación de los estu-
diantes en el aprendizaje de los
fundamentos y en la práctica de ese
tipo de traducción.
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1. Introducción
Según Thornton (1996: 152), la re-

presentación de conceptos siempre ha
sido un tema de preocupación, pero en
los últimos años ha cobrado incluso
más relevancia. La Terminología ha
sido una de las disciplinas que mayor
interés ha mostrado en este campo y se
ha centrado, sobre todo, en la definición
como forma de representación concep-
tual (Picht, 1994: 932). Son, por tanto,
numerosos los estudios que se han
efectuado en este sentido en textos de
especialidad. Menos han sido, sin em-
bargo, los que se han preocupado de la
definición en otros niveles de espe-
cialidad o, incluso, que han comparado
la definición en distintos niveles. Por
este motivo, hemos efectuado un
estudio de la definición en textos sobre
instalaciones de combustible de aviones
de combate dirigidos a usuarios de dis-
tinto nivel de especialización: expertos,
estudiantes y legos. 

En concreto, vamos a determinar la
importancia de esta forma de representa-
ción conceptual en cada nivel y su
adecuación al grado de conocimiento del
lector. Con esta investigación pretende-
mos llegar a conclusiones sobre la defini-
ción que nos permitan entender mejor su

función como transmisora del conoci-
miento en distintos niveles de especiali-
zación.

2. Descripción del 
corpus de trabajo

Para realizar nuestro estudio,
hemos seleccionado textos relacionados
con la instalación de combustible de los
aviones de combate. En el nivel experto
contamos con documentos empleados
por los mecánicos de cazas del Ejército
del Aire español. En concreto, hemos
efectuado el vaciado de un manual de
reparación del avión F-18, el prontuario
y las cartas de trabajo (Ministerio de
Defensa, 2000; Maestranza Aérea de
Albacete, 1999 y 2002) que los me-
cánicos de aviones usan actualmente.

En cuanto al nivel estudiante,
hemos considerado que, para seguir un
paralelismo con el nivel anterior, de-
bemos analizar textos sobre instala-
ciones de combustible que hayan
empleado estos mecánicos en su etapa
de estudiantes. Así, hemos extraído una
muestra procedente del vaciado de
cuatro libros de texto (De la Malla, 1972:
195-218; Escuela de Mecánicos de
Aviones, 1971: 110-372; Lombardo,
1994: 97-106 y Sáinz, 1998: 139-151).

Por último, en el nivel de los no es-
pecialistas, después de escribir a todas
las revistas españolas sobre aeronáutica
destinadas a legos, hemos descubierto
que no existe ningún artículo sobre
instalaciones de combustible. Según
nos han comentado los distintos redac-
tores, estas publicaciones periódicas
presentan artículos que pueden in-
teresar al lego, y un sector tan especia-
lizado como la instalación de com-
bustible no atraería la atención del no
especialista. 

No obstante, sí conseguimos dos ar-
tículos sobre el sistema de reabaste-
cimiento en vuelo (De Diego, 1998:
32?38; Maíz, 2000: 20-26), sistema que
pertenece a la instalación de combus-
tible. Creemos que, básicamente, el
reabastecimiento en vuelo constituye
una actividad paralela a la de repostaje
en tierra y, por ello, consideramos que,
dado que nuestro objetivo es el estudio
de la representación del concepto, y

En este artículo se describe un estudio efectuado en textos
sobre instalaciones de combustible de aviones de combate
dirigidos a usuarios de distinto nivel de especialización: ex-
pertos, estudiantes y legos. En concreto, se han analizado
las definiciones como formas textuales de representación
conceptual. De esta manera, se pretende llegar a un mejor
conocimiento de esta forma de representación en distintos
niveles de conocimiento.
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éste es independiente del tema concreto
al que se aplique, estos dos artículos
pueden ser aptos para nuestro pro-
pósito.

Tras recopilar estos documentos he-
mos procedido a su vaciado conceptual
mediante la realización de sistemas de
conceptos. En el nivel experto, hemos
aislado 372 conceptos; en el estudiante,
100 y en el lego 18.

Para comprobar la representati-
vidad de número de conceptos, hemos
aplicado el programa informático es-
tadístico STATSTM, que calcula au-
tomáticamente este número. Para ello,
debemos conocer previamente la
cantidad total de conceptos del área. Al
no encontrar fuentes con esta in-
formación, la hemos obtenido de un
especialista en la materia, Dr. Rafael
Moreno Martín, quien nos ha ase-
gurado que, efectivamente, no existen
documentos con estos datos y que el
número máximo de conceptos en el
nivel experto no excede de 500. Para un
margen de error del 5%, un porcentaje
estimado de un 5% o 95% y un nivel de
confianza del 99%, el programa
STATSTM nos indica que el corpus
debe tener un tamaño de un mínimo de
101 individuos; esto es, conceptos en
nuestro caso.

Por tanto, el tamaño del corpus en
los niveles experto y estudiante llega al
número de 101 conceptos exigido. En el
nivel lego, por el contrario, el número
es muy inferior. Sin embargo, como
hemos dicho, hasta la fecha sólo se han
escrito dos artículos sobre instalaciones
de combustible en revistas de aeronáu-
tica españolas dirigidas a legos. Como
hemos tratado toda la población exis-
tente en este nivel, el tamaño de 18 con-
ceptos es, consecuentemente, repre-
sentativo.

3. Formas textuales de
representación conceptual

Antes de iniciar nuestro estudio, de-
bemos delimitar qué entendemos por
formas textuales de representación del
concepto.

Existe una gran variedad de defini-
ciones; sin embargo, por razones de
espacio, no podemos entrar en su
debate y crítica. Tan sólo expondremos
la que hemos formulado en uno de
nuestros artículos (Monterde Rey, 2004:
59) tras revisar varias de estas de-
finiciones. Desde nuestro punto de
vista, una forma textual de repre-

sentación de un concepto sería toda
aquella parte de un texto a través de la
cual se determina un concepto; esto es,
una unidad de conocimiento creada por
una combinación única de caracterís-
ticas. 

En este sentido, la definición sería,
pues, una forma textual y se puede
definir como "representation of a concept
by a descriptive statement which serves to
differentiate it from related concepts" (ISO
1087-1, 2000: 6).

4. La definición en textos
sobre instalaciones de
combustible de aviones

Para el estudio de la definición en
los niveles experto, estudiante y lego,
vamos a calcular el porcentaje de
conceptos representados por una defi-
nición para determinar la importancia
de esta forma de representación con-
ceptual en cada nivel. También es
importante ver la adecuación de la
definición al grado de conocimiento del
lector. Para ello, vamos a clasificar los
tipos de definición y a analizar los
elementos que la conforman: conceptos
genéricos, características y conceptos
especializados.

4.1.Nivel experto
Según Sager (1993: 81):
El especialista conoce el concepto que

quiere usar y sólo necesita una indicación de
las estructuras terminológicas existentes
sobre su tema tanto para la verificación como
para la creación de términos. Ambas
necesidades pueden satisfacerse con una
definición terminológica.

Sin embargo, esta afirmación de
Sager no se cumple en nuestro corpus,
pues ningún concepto está repre-
sentado por medio de una definición de
ningún tipo. Como consecuencia, esta
forma de representación conceptual, en
este tipo de textos, carece de impor-
tancia para el experto, quien tendrá que
representar el concepto por otros me-
dios lingüísticos o no lingüísticos; por
ejemplo, términos, explicación o ilus-
tración. 

A pesar de lo expresado por Sager,
creemos que, como se supone que los
expertos dominan los conceptos que
manejan, no necesitan que se los de-
finan.

4.2. Nivel estudiante
En el caso del nivel estudiante, sí

encontramos definiciones en sus textos.

4.2.1. Porcentaje y análisis de
las definiciones

Sólo un 16% de los conceptos tienen
definición, porcentaje muy bajo consi-
derando que el estudiante se está
formando en la materia. Por tanto, se
supone que muchos conceptos son ya
conocidos por él o deben poseer una
explicación que los aclare en los textos.

Veamos, a continuación, las defini-
ciones encontradas:

a) sistema (funcional) de com-
bustible: conjunto de unidades y com-
ponentes de una nave aérea o espacial
cuya misión consiste en almacenar y
suministrar el combustible  necesario
para alimentar sus motores o elementos
de propulsión.

b) trasvase: la operación de trasvase
consiste en sacar combustible de un de-
pósito y enviarlo a otro, sin consumirlo.

c) alimentación cruzada: es un pro-
cedimiento que permite alimentar a cual-
quier motor (uno o varios) desde
cualquier depósito.

d) subsistema de almacenamiento:
parte del sistema que almacena el com-
bustible.

e) depósitos principales: son, como
indica su nombre, los que se utilizan
normalmente para la alimentación de
los motores.

f) depósitos integrales: se llama así
el recinto formado, de un modo natural,
por la estructura del aeroplano y que se
utiliza como depósito para almace-
namiento de algún fluido de los siste-
mas del avión.

g) subsistema de distribución y ali-
mentación: es la parte del sistema cuya
misión es distribuir el combustible
desde las bocas de carga al subsistema
de almacenamiento y, desde los depó-
sitos de éste a los motores.

h) calentador de combustible: el ele-
mento del sistema funcional de com-
bustible cuya misión es elevar la
temperatura del combustible, para
obtener mayor rendimiento térmico del
mismo (sic.).

i) bombas (de combustible): son
aquellas bombas cuya misión es man-
tener en movimiento el combustible, en
los circuitos del sistema funcional co-
rrespondiente.

j) bombas de alimentación: las
bombas cuya misión es mantener una
presión positiva en los conductos de
alimentación de combustible.

k) subsistema de lanzamiento (de
combustible) (y vaciado): es la parte del
sistema de combustible que se utiliza
para expulsar combustible al exterior
durante el vuelo.

l) válvula de vaciado (rápido): se
trata de un dispositivo que va instalado
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en algunos depósitos de combustible del avión, con
el fin de realizar el vaciado rápido de los mismos
(sic.) en vuelo, si se presenta una situación de
emergencia que obliga a un aterrizaje anormal, para
reducir el riesgo de incendio en esa maniobra o
para reducir el peso total del avión al valor óptimo
para el aterrizaje.

m) subsistema de indicación: es la parte del
sistema cuyo fin es indicar la cantidad, temperatura
y presión del combustible, en los depósitos y en
ciertas tuberías y elementos de la instalación.

n) aforadores: es el elemento del sistema de
combustible que mide e indica, convenientemente,
la cantidad de combustible contenido en el tanque
correspondiente.

ñ) manómetros (de combustible): es el elemento
del sistema de combustible que mide e indica la
presión de combustible, en cualquier punto del
sistema funcional correspondiente.

o) termómetros (de combustible): es el elemento
del sistema funcional de combustible que mide e
indica la temperatura del combustible en los
tanques o a la entrada del motor.

Todas las definiciones se han elaborado por
comprensión (Arntz y Picht, 1995: 90); es decir,
están constituidas por un concepto genérico
seguido de unas características distintivas del
concepto. Éste es el tipo de definición más clásico
descrito ya por Aristóteles. Además, se trata de la
forma más idónea para elaborar un trabajo
terminológico, pues relaciona conceptos y, así,
permite ordenarlos dentro de un sistema de con-
ceptos y delimitarlos frente a otros. Consiguien-
temente, es el tipo de definición más adecuado para
aquel que se esté formando en una materia.

Vamos a analizar las dos partes de la definición.

Los conceptos genéricos son:
En la definición a: "conjunto de unidades y 
componentes".
En b: "operación".
En c: "procedimiento";
En d, g, k, m: "parte del sistema (de com
bustible)";
En e: "los" (= "depósitos");
En f: "recinto";
En h, n, ñ, o: "elemento del sistema (funcional) 
de combustible";
En i, j: "bombas";
En l: "dispositivo".

En la mitad de las definiciones, el concepto
genérico está relacionado con el concepto super-
ordinado del sistema de conceptos, "sistema
(funcional) de combustible", que cuenta con
definición (a). En cuanto al resto de las definiciones,
todos los conceptos genéricos son conocidos,
aunque en los definiens  e, i, j se utiliza como con-
cepto genérico una parte del definiendum. Se
trataría, por consiguiente, de definiciones defec-
tuosas circulares (Ibid.: 99); esto es, el concepto que
se define aparece en su definición. No obstante, al

hallarnos dentro de un sistema (= libro de
texto), se puede permitir este hecho (Ibid.:
90-92) y, si bien no se da una definición de
los conceptos genéricos "depósitos" y
"bombas", se pueden considerar conceptos
básicos  para un estudiante y, por esto,
conocidos.

En cuanto a la segunda parte del
definiens, las características esenciales, to-
das hacen referencias a funciones o fina-
lidades del concepto que definen. Esto se
indica mediante las fórmulas:

En las definiciones a, g, h, i, j: "cuya
misión (es)...".

En a, b: "consiste en...".
En c, d, n, ñ, o: "que + verbo...".
En e, f, k: "que se utiliza para...".
En l, m: "con el fin de..."; "cuyo fin es...".

4.2.2.Conceptos especializados
por definición

Dentro de las definiciones también se
encuentran conceptos especializados. No es
fácil determinar qué conceptos son es-
pecializados, pues los teóricos no se ponen
de acuerdo (Picht, com. pers.) y es difícil dar
una respuesta que satisfaga a todos. Una
pauta razonable sería calificar como
especializados todos aquellos conceptos que
pertenecen a un campo específico y sin los
cuales se rompería la comunicación profe-
sional. Siguiendo este criterio hemos seña-
lado los conceptos especializados desta-
cando sus términos en negrita y subrayán-
dolos. En un promedio de 23 palabras por
definición existe una media de 2 conceptos
especializados sin definir en los textos. Sin
embargo, conceptos especializados repre-
sentados por términos como "bomba", "cir-
cuito", "combustible", "depósito", "insta-
lación", "motor", "presión" y "temperatura"
ya forman parte de la lengua común, debido
a su amplia difusión en los medios de
comunicación. Otros 3 conceptos especiali-
zados, "alimentación a motores", "vaciado
rápido" y "bocas de carga" cuentan con ex-
plicación en los textos, por lo que se pro-
porciona una ayuda para comprenderlos.
Sólo nos quedarían 5 conceptos que el
estudiante tendría que haber estudiado ya.
Son los representados por los términos:
"rendimiento térmico" (definición h),
"elementos de propulsión" (a), "sistemas del
avión" (f), "sistema funcional" (i, ñ) y "con-
ductos de alimentación de combustible" (j).

Por tanto, podemos concluir que las de-
finiciones del nivel estudiante son apro-
piadas para los usuarios a los que van di-
rigidas: siguen el modelo ideal de definición
(definición por comprensión) y no son muy
especializadas para su conocimiento.

El especialista
conoce el

concepto que
quiere usar y
solo necesita

una indicación de
las estructuras
terminológicas

existentes sobre
su tema 

tanto para la
verificación

como para la
creación de

términos. 
Ambas

necesidades
pueden

satisfacerse con
una definición
terminológica.
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4.3. Nivel lego
Tampoco los textos de los legos, al igual que en el caso de

los expertos, aportan definiciones. Sin embargo, al contrario
que los expertos, los legos no conocerán la definición de
muchos de los conceptos, por ello es extraño que no se les
facilite. El resto de las representaciones conceptuales tendrán
que mostrar muy claramente el concepto para subsanar este
vacío en el lego. Según nos han confirmado los redactores de
las revistas de aeronáutica dirigidas a legos, definir cada
concepto especializado que aparece no sería atractivo para el
lector, pues le daría a la revista un carácter de libro de apren-
dizaje. Por ello, prefieren determinar los conceptos a través
de explicaciones.

5. Conclusión y justificación 
de resultados

Como hemos visto, en textos sobre instalaciones de com-
bustible de aviones de combate, la definición es una forma de
representación conceptual inexistente en los niveles de
expertos y legos. En el nivel estudiante, tampoco supone una
representación relevante, pues tan sólo el 16% de los
términos está definido. Las definiciones siguen un esquema
apropiado para un estudiante (definición por comprensión) y
su complejidad se adecua al nivel de conocimiento de éstos.

Las diferencias entre los tres niveles tratados puede
explicarse mediante la teoría de la relevancia de Sperber y
Wilson (1994). Para estos investigadores, el lector de un texto
puede ser más o menos colaborador según su grado de
conocimiento sobre la materia descrita en dicho texto. Cuanto
menos sepa sobre ella, menos podrá colaborar en su enten-
dimiento, de ahí que demande un tipo de información que le
suponga un menor esfuerzo para procesar dicho texto.

Por este motivo, el experto, que ya conoce perfectamente
su materia y los conceptos especializados que maneja, no
necesita que el texto le recuerde su definición.

El estudiante ha interiorizado ya algunos conocimientos
expertos, por lo que sólo necesita definiciones de los
conceptos nuevos para él que van apareciendo en los textos.

Por último, el lego, el menos colaborador de todos, de-
manda una información general de la materia. Sin embargo,
el cargar los textos de definiciones, les daría un carácter de
formación profesional que no es el objetivo de las revistas
dirigidas a legos. Además, confiere más seriedad al texto,
característica que haría perder el tono semi-informal de estas
publicaciones periódicas. Por ello, la determinación de los
conceptos deberá hacerse mediante otras formas de
representación conceptual, tales como explicaciones poco
especializadas e ilustraciones atractivas y fáciles de descifrar.
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Terminología aplicada:
trabajo terminológico puntual

Los trabajos terminológicos se pueden clasificar, de
acuerdo con la Teoría General de la Terminología, en dos
grandes ramas teniendo en cuenta los motivos que los
generan: el trabajo sistemático y el trabajo puntual. El primero
se lleva a cabo con la finalidad de recoger en forma
estructurada los términos que, dentro de un área o subárea
temáticas, designan nociones específicas. Por su parte, el
segundo suele estar motivado por la necesidad de resolver un
problema o una duda terminológica que plantea un usuario o
"cliente", o bien tiene por objeto completar la terminología de
una determinada subárea de especialidad.

En el caso que vamos a desarrollar, a nuestro cliente se le
presentó el siguiente inconveniente: ante un requerimiento de
la AFIP necesitó aclarar si al término registered shares en
inglés le correspondía el equivalente acciones nominativas en
español. Es decir, la tarea consistía en justificar ante el fisco
que estos dos términos se referían al mismo concepto, en
razón de determinadas implicancias impositivas.

Frente a esta situación, nos planteamos la metodología de
trabajo, es decir, el conjunto de estrategias que íbamos a
utilizar para resolver esta consulta puntual. Pese a que es
difícil establecer una sola estrategia que se aplique a todos los
trabajos puntales, ya que cada consulta puede requerir un
proceso de trabajo específico, existen ciertos principios
fundamentales que se aplican a todo trabajo de investigación
puntual: I) análisis de los datos de la consulta y II) evaluación
del material que servirá para llevar a cabo el trabajo.

En el punto I), recopilamos información sobre los términos,
a saber: 

- identificación y delimitación del término, en nuestro
caso tenemos una frase nominativa;

- precisión de su procedencia, el término en inglés surge
de un contrato, el término en español se encuentra plasmado
en la Ley 19550;

- campo temático y subárea precisa dentro de ese
campo, nuestro trabajo se circunscribe al Derecho Comercial
(Dominio), el campo de especialidad es Sociedades
Comerciales;

- aclaración del concepto (a través de una ilustración,
definición, o explicación). Según el Diccionario Manual
Jurídico J.A. Garrone, Ed. Abeledo-Perrot, "Las acciones
nominativas endosables son títulos emitidos a nombre de
determinada persona y a su orden, y su transferencia está
sujeta a determinados recaudos: 1) tradición del título; 2)
endoso del título; 3) inscripción en el libro de acciones". El
Dictionary of Finance and Investment Terms de John Downes
y Jordan Elliot Goodman, Ed. Barrons's utiliza el término
"registered security”, y lo define de la siguiente manera:
"Security whose owner's name is recorded on the books of the

issuer or the issuer's agent, called a registrar - for example a
registered bond as opposed to bearer bond, the former being
transferable only by endorsement, the latter payable to the
holder."

- identificación de posibles sinónimos o términos
relacionados, en español, surge la comparación con
acciones escriturales, en inglés, como surge de la definición
anterior, tenemos que analizar registered security.

En el punto II) se determinan los materiales de consulta
que los términólogos pueden llegar a utilizar: documentos
escritos, bancos de datos y consultas directas a los
especialistas. Dentro de los documentos escritos se
encuentran: las obras lexicográficas y enciclopédicas de
carácter general, la lexicografía especializada, los tesauros y
clasificaciones, las normas, la documentación especializada
formal y la documentación no convencional. 

Nuestro análisis partió de las dos primeras definiciones
extraídas del Diccionario Manual Jurídico J.A. Garrone (…)" y
del Dictionary of Finance and Investment Terms de John
Downes y Jordan Elliot Goodman (…)". Cómo este último
utilizaba el término security, procedimos a definirlo. Para ello
recurrimos al Black's Law Dictionary, Ed. West Publishing
Company, que lo define como: "Stocks, bonds, notes,
convertible debentures, warrants, or other document that
represent a share in a company or a debt owed by a company
or government entity. Evidences of obligations to pay money or
of rights to participate in earnings and distribution of corporate
assets…" Por lo tanto, pudimos comprobar que el término
"security" podía intercambiarse por "share". Para reforzar
nuestro análisis recurrimos a dos obras lexicográficas
bilingües: el Glosario para la Empresa- Terminología Contable,
Tributaria y de Administración, Inglés-Español, Español-Inglés
de Silvana Debonis, Ed. La Ley, que para la expresión
"Acciones nominativas" brinda la traducción "Registered
shares", aclarando su uso en el ámbito contable, y el Glosario
Internacional para el Traductor, inglés-castellano-Spanish-
English de Marina Orellana, Ed. Universitaria que para la
expresión "registered shares" brinda la traducción "acciones
nominativas".   

Toda la información recopilada hasta aquí se incluye en
fichas terminológicas que nos sirven para obtener un
panorama ordenado y preciso de la información que se está
analizando. Sin embargo, nuestro cliente recibe una síntesis
de los resultados obtenidos de la investigación en respuesta a
la cuestión planteada. En nuestro caso, sobre la base de las
fuentes consultadas podemos justificar que al término
registered shares en inglés le corresponde el equivalente
"acciones nominativas".

Una especialista en terminología explica en forma di-
dáctica y con un ejemplo claro la función de la termi-
nología en el trabajo cotidiano del traductor. 

por María Gabriela Pérez de Castellano (Comisión de terminología)



FICHA TERMINOLÓGICA
1) DOMINIO: Derecho comercial                                                                                        
2) LENGUA: es                                                      
3) TEMA: sociedades comerciales
4) PROYECTO: consulta

5) CLIENTE: J.J.                  6) AUTOR:     MGP 7) FECHA: 25/09/04

8) TÉRMINO: registered shares
9) FUENTE:Contrato de Transferencia de Acciones
10) REGIÓN: Ar

11) REMISIONES: registered securities
12) FUENTE: : Dictionary of Finance and Investment Terms de John Downes y Jordan Elliot Goodman, Ed. Barrons's

13) DEFINICIÓN: "Security whose owner's name is recorded on the books of the issuer or the issuer's agent, called a
registrar - for example a registered bond as opposed to bearer bond, the former being transferable only by endorsement,
the latter payable to the holder."

14) FUENTE: Dictionary of Finance and Investment Terms de John Downes y Jordan Elliot Goodman, Ed. Barrons's

15) CONTEXTO: El titular de las acciones nominativas endosables pagará con respecto a dicha tenencia el impuesto a los
bienes personales.
16) FUENTE: Respuesta de la AFIP de fecha 04/08/04

17) NOTA: 1) Security: "Stocks, bonds, notes, convertible debentures, warrants, or other document that represent a share in
a company or a debt owed by a company or government entity. Evidences of obligations to pay money or of rights to
participate in earnings and distribution of corporate assets…"
18) FUENTE: Black's Law Dictionary, Ed. West Publishing Company

19) CÓDIGO DE FIABILIDAD: término aceptado (frecuencia en Internet 49.600 sitios)

20) EQUIVALENCIA EN OTRAS LENGUAS: acciones nominativas (en)
21) FUENTE:  Glosario Internacional para el Traductor, inglés-castellano-Spanish-English de Marina Orellana, Ed.
Universitaria
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FICHA TERMINOLÓGICA
1) DOMINIO: Derecho comercial                                                                                        
2) LENGUA: es                                                      
3) TEMA: sociedades comerciales
4) PROYECTO: consulta

5) CLIENTE: J.J.                  6) AUTOR:  MGP 7) FECHA: 25/09/04

8)TÉRMINO: acciones nominativas
9) FUENTE: Ley de Sociedades Comerciales / Ley de impuestos a los bienes personales
10) REGIÓN: Ar

11) REMISIONES: acciones / acciones escriturales
12) FUENTE: Ley de Sociedades Comerciales / Ley de impuestos a los bienes personales

13) DEFINICIÓN: Las acciones nominativas endosables son títulos emitidos a nombre de determinada persona y a su
orden, y su transferencia está sujeta a determinados recaudos: 1) tradición del título; 2) endoso del título; 3) inscripción en
el libro de acciones."

14) FUENTE: Diccionario Manual Jurídico J.A. Garrone, Ed. Abeledo-Perrot

15) CONTEXTO: El titular de las acciones nominativas endosables pagará con respecto a dicha tenencia el impuesto a los
bienes personales.

16) FUENTE: Respuesta de la AFIP de fecha 04/08/04

17) NOTA: 
18) FUENTE:

19) CÓDIGO DE FIABILIDAD: normalizado (Ley de Sociedades Comerciales)

20) EQUIVALENCIA EN OTRAS LENGUAS: registered shares (en)
21) FUENTE: Glosario para la Empresa- Terminología Contable, Tributaria y de Administración, Inglés-Español, Español-
Inglés de Silvana Debonis, Ed. La Ley.
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Comisiones

En el mes de abril de 2005, en ocasión de la
primera reunión ordinaria de la Comisión de Ejer-
cicio de la Profesión, el Consejo Directivo, a través
de la Consejera Perla Klein a cargo de nuestra Co-
misión, nos encomendó la realización de una in-
vestigación de campo y posterior análisis del ma-
terial obtenido sobre la normativa vigente en los
organismos públicos en lo que concierne a la pro-
fesión del Traductor Público y su correspondencia
o discrepancia con la ley 20.305.

Así, los integrantes de la Comisión nos hemos
abocado a desarrollar una tarea de investigación
sobre la normativa de varios organismos oficiales,
a saber: INPI, ANMAT, SENASA, la Secretaría de
Industria y Comercio Exterior, CEAMSE, AFIP, INTA,
INTI, la Aduana y el Registro Civil de la Ciudad de
Buenos Aires.

Al finalizar la etapa de investigación de campo,
que se extendió hasta el mes de julio, hemos ana-
lizado en profundidad el material obtenido, el cual
en el mes de agosto, junto con un informe detallado
de su análisis, fue entregado al Consejo Directivo a
fin de tomar conocimiento de las apreciaciones y
conclusiones a las que la Comisión llegara, como
asimismo de las recomendaciones y sugerencias
respecto del tema objeto de nuestra investigación. 

Las conclusiones a las que hemos arribado son
verdaderamente dispares. Por un lado, nos encon-
tramos con organismos que en sus normativas in-
ternas contemplan perfectamente la figura del Tra-
ductor Público (o Traductor Público Matriculado, o
Traductor Público Nacional, según el organismo),
reconocen la existencia de un Colegio de Traduc-
tores Públicos y respetan la letra de la Ley 20.305.

Pero en otros casos, no sólo encontramos dife-
rencias en este sentido, sino que observamos que
se presentan disposiciones claramente discrepan-
tes con la ley 20.305 o que, directamente, la des-
conocen.

A fin de someter a la consideración de todos los
colegas este material junto con el informe generado
por la Comisión, el día 11 de octubre se llevó a cabo

la Reunión Abierta de la Comisión de Ejercicio de
la Profesión, en la que hemos expuesto nuestras
conclusiones a todos los colegas presentes.

A esta reunión, además de los integrantes de la
Comisión, asistieron otros colegas, autoridades del
Consejo Directivo y la Asesora Letrada del Colegio.

Luego de dar lectura al informe, se inició un inte-
resante debate durante el cual los presentes, en un
clima de camaradería, hemos intercambiado opi-
niones y analizado distintas posturas y posibles
pasos a seguir.

Por su parte, las autoridades del Colegio pre-
sentes en la reunión, manifestaron haber tomado
contacto con especialistas en el tratamiento de es-
tos temas, a quienes solicitarán un dictamen acer-
ca del estado de situación y de las medidas viables
que al respecto pudieran adoptarse.

Dada la ocasión, los integrantes de la Comisión
hemos invitado a todos los presentes a concurrir a
la segunda Reunión Abierta de la Comisión de
Ejercicio de la Profesión que tendrá lugar el próxi-
mo 16 de noviembre a las 18:30 horas, en la que
expondremos nuestro segundo proyecto desa-
rrollado, y que se trata del análisis de la actuali-
zación de la Tabla de Aranceles Orientativos del
CTPCBA. Por supuesto, quedan todos invitados a
asistir a ella, en la que presentaremos las conclu-
siones a las que hemos arribado y que esperamos,
se enriquezcan con los aportes y propuestas de
todos los colegas. 

Los esperamos.

Comisión de Ejercicio de la Profesión
Trad. Publ. Flavio Caporale

Coordinador

NOTA: El informe de lo actuado por la Comisión
de Ejercicio de la Profesión y el material que lo
acompaña están a disposición de los colegas para
su consulta en la Biblioteca del CTPCBA.

Reunión Abierta de la Comisión 
de Ejercicio de la Profesión 
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En esta entrevista, el Dr. Juan Bellada explica claramente la
legislación que incumbe al Traductor Público en su trabajo
cotidiano, los beneficios del cumplimiento de la ley que re-
gula nuestra actividad y las consecuencias de su incum-
plimiento.

LA LEY Y EL EJERCICIO
DE LA PROFESIÓN

—El Reglamento de la Ley 20.305 establece que es
deber y atribución del Consejo Directivo del Cole-
gio de Traductores Públicos de la Ciudad de Buenos
Aires (CTPCBA) "Cumplir y hacer cumplir lo esta-
blecido por la ley 20.305, el presente Reglamen-
to y lo que dispongan las asambleas". 
¿Cuál es el alcance de esta disposición?

—Tanto las previsiones del reglamento, como todo
aquello que disponga la Asamblea debe ser
interpretado en consonancia con lo que establece
la ley 20.305, eje rector en la materia. En este
sentido, la norma citada le confiere al CTPCBA la
calidad de persona jurídica de derecho público no
estatal. Determina sus obligaciones y al definirlas,
fija el límite de actuación de la entidad. Así, corres-
ponde al Colegio, ejercer el gobierno y el control de
la matrícula profesional; fiscalizar el correcto
ejercicio de la función de traductor público y el
decoro profesional; establecer las normas de ética
profesional, las cuales serán obligatorias para to-
dos los profesionales matriculados; vigilar el
cumplimiento de esta ley y de las normas de ética
profesional, cuyas infracciones serán comunicadas
al Tribunal de Conducta (art. 10 de la Ley 20.305).
En este orden, se colige que incumbe al CTPCBA
cumplir y hacer cumplir lo que establece la ley
20.305, su reglamento y lo que dispongan las
Asambleas, siendo el ámbito subjetivo de aplica-
ción de ese control, los profesionales matriculados.

—Dado que el Colegio no tiene poder de policía
¿qué facultades tiene respecto del cum-
plimiento  de la ley?
—El Colegio tiene poder de policía, pero para los
matriculados, no hacia afuera. Es decir, tiene la
facultad de controlar el cumplimiento de la ley
respecto de sus matriculados y, en caso de

inobservancia, comunicarlo al Tribunal de Con-
ducta del Colegio, para que éste proceda –en su
caso–, a aplicar las sanciones disciplinarias que la
ley prevé, conforme a los mecanismos que a tal
efecto establece (arts., 20, 25, 26, 27 y ccdtes.). 

—¿Qué medidas podemos tomar para sub-
sanar el incumplimiento de la ley? 
—La ley 20.305 es clara en su artículo 6: Todo
documento que se presente en idioma extranjero
ante reparticiones, entidades u organismos pú-
blicos, judiciales o administrativos del Estado Na-
cional, de la Municipalidad de la Ciudad de Buenos
Aires, o del Territorio Nacional de la Tierra del
Fuego, Antártida Argentina e Islas del Atlántico Sur
(hoy, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlán-
tico Sur), debe ser acompañado de la respectiva
traducción al idioma nacional, suscripta por
traductor público matriculado en la jurisdicción
donde se presente el documento. Sin dejar de
considerar la jurisdicción del Colegio, es posible
remitir comunicados oficiales a los organismos
donde se recuerde la vigencia de las disposi-
ciones, las implicancias que el incumplimiento de
la normativa acarrea para el organismo y las
eventuales consecuencias que el empleo de
documentación que adolece de los requisitos de la
ley 20.305, afianzando de este modo los cometidos
de la ley marco. Otra opción es una campaña de
concientización, orientada a los funcionarios de los
distintos organismos, destacando la seguridad que
las traducciones conforme a la ley conllevan y, por
otra parte, la responsabilidad que les cabe ante  el
incumplimiento de una norma vigente. La ley
25.188 de ética pública en el ejercicio de la función
pública establece un conjunto de deberes, prohi-
biciones e incompatibilidades aplicables, sin ex-

Señas particulares
Dr. Juan  Bellada.

Es Abogado (UBA), especialista 
en Derecho Administrativo e
integrante de la International

Association of Refugee Law Judges. 
Fue designado

Director de Asuntos Jurídicos de la
Dirección Nacional de Migraciones

(S.I.N.A.P.A.), 
Director de

Coordinación Administrativa 
del H. Senado de la Nación. 

Actualmente es Director de Legal y
Técnico de la Dirección General de
Recursos Humanos del H. Senado

de la Nación
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cepción, a todas las personas que se desempeñen
en la función pública1 en todos sus niveles y
jerarquías, en forma permanente o transitoria, por
elección popular, designación directa, por con-
curso o por cualquier otro medio legal, exten-
diéndose su aplicación a todos los magistrados,
funcionarios y empleados del Estado. Entre los
deberes y pautas de comportamiento ético, que se
encuentran obligados está la de cumplir y hacer
cumplir estrictamente la Constitución Nacional, las
leyes y los reglamentos que en su consecuencia
se dicten (art. 2, inciso a). Asimismo, las deri-
vaciones que de su incumplimiento puedan surgir. 

—¿Cómo podemos subsanar el hecho de que
existan normas encontradas en la legislación
con la ley 20.305?
—Una vez publicada, la ley se reputa conocida por
todos y es de cumplimiento obligatorio (conf. arts.
1 a 3  del Código Civil) y la ley 20.305, no es ajena
a estas directivas. El órgano de gobierno encar-
gado de velar por el cumplimiento y la coherencia
de la ley con los principios de derecho público
enunciados en la Constitución Nacional, es el
Poder Judicial. Es sabido que la Constitución Na-
cional en su Artículo 31, dispone la supremacía
constitucional, su debida observancia y el orden
jerárquico del resto de las normas que integran el

ordenamiento jurídico. En este contexto, el ejer-
cicio del control de constitucionalidad por parte de
los magistrados respecto de la ley 20.305, regu-
latoria de los intereses de los matriculados, cons-
tituye un mecanismo idóneo para cuestionar e
intentar superar la contraposición que la normativa
específica vigente en ciertos organismos, presenta
respecto de la premisa mayor que rige en el
ordenamiento jurídico y deriva del Artículo 31 de la
Carta Magna. 

Otra posibilidad, es el planteo de una acción me-
ramente declarativa del CTPCBA ante la Justicia
Civil, habida cuenta de que, media un estado de in-
certidumbre, existe un perjuicio o lesión actual y no
hay otros medios legales para poner fin a esta si-
tuación (art. 322 del Código Civil y Comercial de la
Nación). 

—¿A quién afecta el incumplimiento de la ley
20.305? 
—Al Estado Nacional, porque las traducciones que
incumplen la ley 20.305, no brindan seguridad
jurídica a su destinatario, tampoco a los actos o
documentos que, con fundamento en ellas se efec-
túan; también, a los funcionarios que incumplen la
ley 20.305 y a la ética, cuya lesión el funcionario
produce por desconocimiento. 

1- Se entiende por función pública toda actividad temporal o permanente, remunerada u honoraria, realizada por una persona
en nombre del Estado o al servicio del Estado o de sus entidades, en cualquiera de sus niveles jerárquicos.

La presencia del CTPCBA 
en radio Continental

"¿Busca un traductor público? Acérquese al Colegio
de Traductores Públicos de la Ciudad de Buenos Aires,
que agrupa profesionales universitarios matriculados
en 34 idiomas". Esto es parte del texto publicitario que se
puede escuchar en Radio Continental que da a conocer
nuestra actividad y difunde la dirección de nuestro sitio web. 

Este año la Comisión de Relaciones Institucionales tra-
bajó sobre el tema de difusión del CTPCBA y también de
la actividad profesional del traductor público. Después de
realizar consultas y de discutir todas las posibilidades, el
espacio publicitario fue elegido en Radio Continental, con
una pauta de duración de dos meses, que comenzó
justamente el 30 de septiembre, Día del Traductor, y fina-
liza el 30 de noviembre de este año. 

La pauta incluye dos spots, que salen al aire los días lu-
nes, miércoles y viernes en los programas "Desayuno
Continental" (de 6 a 9) y "RH Positivo" (de 9 a 13).

PRO.DI.BUR 
(Programa de Difusión Bursátil)

Los matriculados del CTPCBA fueron invitados a par-
ticipar en el Programa de Difusión Bursátil por Internet
(PRO.DI.BUR) organizado por el Mercado de Valores.
Dicho programa es totalmente gratuito y  tiene como
premio becas para cursos en el Instituto Argentino de
Mercado de Capitales (IAMC). La información corres-
pondiente fue difundida a través del servicio de informa-
ciones del CTPCBA: info@traductores.org.ar

Entre el 24 de octubre y el 14 de noviembre de 2005,
los colegas que se inscribieron hasta el día 14 de octubre
participarán en la simulación de las operaciones del
Sistema Bursátil Argentino: compra y venta de acciones,
títulos públicos, cedear's, operaciones en el segmento
de cauciones, opciones y negociación a plazo de índices. 

Los participantes que hayan cumplido con los estable-
cido por el reglamento operativo, recibirán un certificado
de participación en PRO.DI.BUR., emitido por el IAMC.
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Reunión Abierta de la
Comisión de Relaciones
Universitarias

El 7 de septiembre pasado se realizó la Reunión
Abierta de la Comisión de Relaciones Universitarias. 

En un clima de cordial intercambio los presentes
compartieron sus vivencias y expusieron sus ideas
sobre los temas planteados.

La Comisión presentó las actividades realizadas du-
rante el año en curso y las previstas para el próximo. El
proyecto más importante fue la revisión de los Conte-
nidos Mínimos del Plan de Estudios. Este trabajo se
encuentra prácticamente terminado y a fin de año será
entregado a los directores de la carrera de las distintas
Universidades. La Universidad Argentina de la Empresa
(UADE) ya ha recibido este trabajo con anterioridad,
dado que se encontraba en pleno proceso de reformu-
lación de su Plan de Estudios.

Los colegas presentes fueron invitados a compartir
sus experiencias sobre la carrera. Y en su mayoría ex-
presaron que sería aconsejable contemplar en el plan
de estudios una materia que capacitara a los alumnos
en la comercialización de servicios profesionales, e
incluir una materia de interpretación (ya que el título de
Traductor Público nos habilita para actuar como in-
térpretes judiciales). También coincidieron en la nece-
sidad de profundizar aún más el espíritu de investi-
gación.

Otro proyecto en marcha, es el programa de visitas
al Colegio para alumnos que cursan el último año de la
carrera. En dichas visitas, los alumnos recorrerán las
instalaciones del Colegio y se interiorizarán sobre el
funcionamiento de los distintos sectores. 

Por último, todos los presentes coincidieron en la
importancia que reviste la actualizacion permanente de
conocimientos para el docente de la carrera. En tal
sentido y a fin de debatir sobre este tema la Comisión
se ha propuesto organizar el año próximo un Encuentro
de Docentes de la Carrera.

Hacemos extensiva a todos los colegas la invitación
a participar en la Comisión, y a hacernos llegar sus su-
gerencias, tanto sobre los temas tratados como sobre
aquellos que puedan ser de interés para el Colegio. 

Reunión Abierta 
de la Comisión 

de Peritos

El pasado 15 de septiembre se concretó la primer reu-
nión abierta de la Comisión de Peritos con el propósito de
presentar a los colegas interesados en la temática pericial el
proyecto de elaboración de una Guía para la Actuación
Pericial en la cual trabajó durante el primer semestre del año.

El propósito de dicha publicación es brindar una guía
teórico-práctica para aquellos colegas que se inicien en la
actuación pericial y una actualización para quienes ya
tienen experiencia en ese ámbito.

La Comisión no sólo recopiló las distintas normas proce-
sales aplicables, sino que también realizó una cuidadosa
descripción de las distintas etapas de la actuación pericial,
desde la inscripción en el CTPCBA hasta el cobro de los
honorarios profesionales. A tal efecto se incluyeron normas
extraídas de los Códigos de procedimiento, leyes y normas
inherentes al tema, formularios, y modelos de escritos
judiciales, tales como la "Solicitud de anticipo de gastos" y
el de "Recurso de Apelación", entre otros.

A través de una presentación en Power Point se mostró
a los participantes las distintas partes de la Guía y se co-
mentó acerca de la inclusión de consejos útiles para el
perito traductor e información sobre enlaces de interés.

Se informó a los participantes que la Guía se entregaría
sin cargo a aquellos matriculados que se inscriban como
peritos durante el mes de octubre del corriente año.

Dicha guía constituirá asimismo el primer número de los
Cuadernos Profesionales del CTPCBA, cuyo objetivo es fo-
mentar la difusión de herramientas y material de inves-
tigación que contribuyan a un mejor desempeño del traduc-
tor profesional.

Al final de la presentación se originó un breve intercam-
bio en el que los colegas participantes expresaron su sa-
tisfacción por la publicación de un Cuaderno Profesional de
referencia sobre la actividad pericial.

La Dra. Pajer, quien participó también de la reunión y
colaboró intensamente en la edición de la Guía, respondió
a las distintas inquietudes planteadas.

Invitamos a todos aquellos colegas que se desempeñan
como peritos traductores a que nos envíen sus comen-
tarios, aportes y sugerencias. Esperamos que la Guía de
Actuación Pericial les sea de suma utilidad.

Por Mariana Fiorito
(Consejera a 

cargo de la Comisión)

Por Mirtha Federico
(Consejera a cargo 
de la Comisión)
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REUNIONES ABIERTAS
Comisión de Ejercicio Profesional

Análisis de la actualización de la
Tabla de Aranceles Orientativos del
CTPCBA

Miércoles 16 de noviembre 
a las 18.30 -  Sede Callao

Comisión de Relaciones
Institucionales

Informe sobre la Difusión del
Colegio de Traductores Públicos de
la Ciudad de Buenos Aires y la
imagen del Traductor Público en los
medios”

2 de noviembre 
a las 18.30 - Sede Callao

(Esta reunión había sido programada
para el 6 de octubre.  Se informará  particu-
larmente el cambio a todos los inscriptos
para esa fecha. )
Rogamos confirmar asistencia, con
una semana de anticipación a cada
evento, al sector Cursos y Comisiones: 
4371-8616 / 4372-2961/7961
cursos@traductores.org.ar

Comisiones

Reunión Abierta de la Comisión 
de Aplicaciones informáticas

Bajo el título "Yo no tengo problemas con mi PC, ¿y vos? el día 12 de octubre se realizó la Reunión Abierta
de la Comisión de Aplicaciones Informáticas. 

Los integrantes de la comisión expusieron a los presentes la labor desarrollada durante el presente ejercicio. Uno
de los objetivos principales de la comisión, es mantener informados a nuestros colegas acerca de los adelantos
tecnológicos y de las herramientas con las que trabajamos a diario. Para ello, se están desarrollando distintos
proyectos que se implementarán el próximo año. Asimismo, se presentaron los recursos que actualmente se pueden
consultar en el sitio web del CTPCBA y contribuyen a este fin, como por ejemplo, el archivo de dudas frecuentes,
que contiene una serie de dudas que se nos presentan a diario. Este archivo se puede consultar directamente en
el sitio web del colegio www.traductores.org.ar

La comisión tiene una dirección electrónica, aplicacionesinformáticas@traductores.org.ar,
adonde se pueden acercar comentarios, sugerencias y preguntas.

INSCRIPCIÓN EN COMISIONES INTERNAS

- AÑO 2006 -
Durante el año en curso, el trabajo realizado por las comisiones, ha
hecho posible que se aceleraran los tiempos de concreción de distintos
proyectos, desarrollados además, con gran profesionalismo y en
profundidad.

El invalorable aporte con el que hemos contado, nos ha permitido
avanzar con mayor rapidez y ha incrementado notablemente la
capacidad de realización de nuestras posibilidades.

Al tiempo que esperamos que sus integrantes continúen brindándonos
su colaboración, invitamos por este medio a todos los colegas a sumarse
a estos espacios de interacción e intercambio para hacer posible que
nuevas metas puedan ser alcanzadas por todos los colegiados.

Especialmente, convocamos a la integración de las comisiones por
idioma, una propuesta nueva que tiene por objeto atender la situación
particular de cada idioma, y en especial, sus necesidades en el área de
capacitación.

Muchas gracias
Consejo Directivo

Cuadernos profesionales. 
Guía para la actuación judicial

Durante el mes de octubre se publicó el primer número de los Cuadernos Profe-
sionales del CTPCBA que consiste en una Guía para la Actuación Judicial. Dicha
guía fue el resultado del trabajo de la Comisión de Peritos sobre la base del pro-
yecto propuesto por el Consejo Directivo a comienzos del corriente año.

Esta publicación contiene no sólo las normas que regulan la actividad, sino
también los distintos formularios y modelos de escritos judiciales. 

Este material se encuentra a la venta al valor de $10.- y por este año se entrega
en forma gratuita a todos los colegas que se inscriban como peritos en la Justicia.

Esperamos que esta guía sea de utilidad para todos los colegas.

Por Graciela Steinberg
(Consejera a 

cargo de la Comisión)
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Comisión de Aplicaciones Informáticas

Backup
esa extraña palabra 

(Primera parte)

De los conceptos generales
Cuántas veces hemos escuchado, y

hasta reconocido el contenido de la pa-
labra Backup, pero también cuántas ve-
ces hemos odiado a la persona que nos
la pronuncia.

Pareciera ser que la "gente de sistemas"
encontró la "palabra" ideal para torturar
a los usuarios de sistemas de compu-
tación: "Backup".

Mantener en el tiempo una adecuada
estrategia de Backup (copia de respal-
do, copia de seguridad, copia de res-
guardo) resulta una tarea que demanda
tiempo, esfuerzo e incluso dinero.

La pregunta que debemos responder-
nos es: ¿Cuál es el costo de perder los
datos o información que tengo en la com-
putadora?

Muchas veces he escuchado como
respuesta: "me mato si pierdo los archi-
vos... -mientras se arrancaba cabellos a
tirones- ;"la información que tengo la
vengo almacenando desde toda la vi-
da..."; "no, no, no, no puedo perder la in-
formación..."; "cuando me actualizaron
la computadora, hace dos años, me hi-
cieron un backup de todos los datos...";
"por qué se tuvo que romper el disco en
este momento, que es cuando más tra-
bajo tengo..."; "tenía pensado comprar
un ZIP el mes que viene..."

Personalmente preferiría categorizar
las repuestas en: Mucho, poco o nada,
por colocarles un título o valor, o generar
una escala de 0 a 10, por ejemplo de un
mínimo a un máximo, para atribuirle va-
lor a los contenidos. Éste sea quizás el
método más indicado para medir, por
decirlo de alguna forma, el valor de la in-
formación.

Resulta realmente difícil calcular el va-
lor exacto de los contenidos de una com-
putadora, pero es el usuario el que debe
mensurarlos, y determinar si requiere de
su esfuerzo, tiempo y dinero implemen-
tar un sistema que le permita de forma
segura, rápida y eficiente, volver a con-
tar con la información ante una falla en
los dispositivos.

Una vez más, la "gente de sistemas"
encontró ahora una "frase" para enlo-
quecer a los usuarios: "Política de Backup"
o "Estrategia de Backup".

De los dispositivos electrónicos y su
uso masivo. Por caro o doloroso que re-
sulte, un dispositivo electrónico dañado
puede ser rápidamente reemplazado,
pero la información contenida en él, de-
finitivamente no.

Hoy en día las computadoras están en
todas partes y pueden ser consideradas
como elementos imprescindibles. Se ha
creado una dependencia casi total hacia
los dispositivos electrónicos, y más aún,
a los datos o información contenidos en
ellos.

Resultaría impensable realizar facturas
a mano en grandes supermercados, or-
denar los turnos de los pacientes en un
hospital, llevar una contabilidad actua-
lizada, traducir grandes documentos, o
casi cualquier otra actividad desarrolla-
da en gran escala.

¿Qué pasaría si por algún motivo, es-
tos datos o información no estuvieran
disponibles? ¿De qué forma rápida, se-
gura, eficiente y previsible se los puede
reponer?

Sí, la respuesta es: con un Backup ac-
tualizado, fresco.

De las definiciones técnicas
¿Qué es un sistema de Backup?
Es una utilidad o utilidades (software)

que conjuntamente con dispositivos
electrónicos y magnéticos (hardware),
previenen de la pérdida de información
que haya sido guardada en cualquier
medio, soporte o dispositivo.

¿Cómo realizo un Backup?
Con las utilidades y dispositivos con

los que se cuente, se realiza una o más
copias fieles de la información original.
Estas nuevas copias son puestas a res-
guardo, y en el caso de pérdida de los
originales, dicha información puede ser
restaurada para su uso nuevamente.

¿Cómo recupero los datos 
de un Backup?
De la misma forma que una utilidad o

utilidades generan la copia de resguar-
do, dichas copias pueden ser recupe-
radas o restauradas en los medios ori-
ginales (o en un reemplazo de los mis-
mos, o en otra computadora).

Es esencial comprobar que la copia de
resguardo de la información se ha reali-
zado con éxito. Algunas aplicaciones ve-
rifican la fidelidad de las mismas. De no
ser así, el usuario debe verificar el buen
resultado de la operación.

¿Qué se debe tener en cuenta 
en la confección de una política 
de Backup?
Tiempo de realización de Backup:
La frecuencia de los backup, depende

de las necesidades que tenga el usuario,
y está dada por la rotación o crecimiento
de la información que dicho usuario ma-
neje.

Si el volumen o la rotación de informa-
ción es importante, a diario, los backups
deberían ser implementados con la
misma frecuencia. La medición del valor
de la información a perder es el paráme-
tro que determina la frecuencia y los
tiempos de realización.

Esta relación es bastante más comple-
ja a la hora de explicitarla, y se debe fun-
damentalmente a varios factores, dentro
de los cuales se incluye el económico.
Existen sistemas que permiten mante-
ner copias actualizadas al instante, pero
su costo es muy elevado, y si bien estos
sistemas resultan prácticos para todos
los casos, no resultan aceptables para la
mayoría de los usuarios. De esta forma,
se debe establecer una relación entre el
costo del sistema a implementar (capa-
cidad y tiempos de respuesta), nece-
sidad de contar con la información
actualizada en todo momento (paráme-
tro definido por el usuario) y el costo de
la pérdida de la información en forma
permanente (costo de recuperar la infor-
mación procesada, por ejemplo en la
última semana), entre otros factores.

(Continuará...)

por Lic. Gustavo Franzetti (Comisión de Aplicaciones informáticas)
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Y sus traducciones...
¿cuánto valen?

Como la guerra de tarifas continúa, quienes proveen
trabajo deberían ser concientes de que los traductores
no tienen el mismo alcance para reducir los costos, que
otros proveedores de bienes y servicios; y es necesario
que ambas partes en el juego se den cuenta de que la
negociación del precio forma parte de la estrategia
profesional. 

No es ningún secreto en la industria, de que algunas
de las más grandes agencias llamen a sus proveedores
freelance para que reduzcan sus tarifas. Después de
todo, la mayoría de los traductores trabajan, al menos
en parte, directa o indirectamente, para grandes em-
presas industriales que hoy, especialmente en el mundo
occidental, tienen que explorar la manera de reducir los
costos.

La cuestión es que la mayoría de los costos del
freelancer (trabajador independiente) son esenciales,
incluyendo la tecnología y el software. Una empresa
unipersonal no es una organización compleja y, por ello,
una reducción de tarifas se convierte en un recorte del
sueldo. 

Y hay más aún; se pide una reducción porque se
requieren suministros más baratos y el cliente no presta
atención a la calidad -actualmente nadie parece preo-
cuparse sobre lo que se les dice a los freelancers: que
las empresas necesitan traducir grandes volúmenes-,
como para preocuparse sobre la calidad del trabajo.

No es extraño que la tendencia esté transmitiendo un
efecto dominó, a través de la industria. Estas cosas van
exactamente al quid de algunos de los postulados bá-
sicos, por los cuales los traductores profesionales viven:
durante años, en lo que ellos pensaron fue aceptado, es
una profesión mal paga en muchos segmentos; ellos
han sido al menos parcialmente impulsados por el
orgullo en el valor que agregan. ¿Ha cambiado tanto el
mundo realmente?¿Y cuáles son las opciones del
freelancer: trabajar más rápido, trabajar más tiempo,
reducir las ganancias, abandonar el rubro? Por su-
puesto, el traductor también puede marginar al cliente y

solamente aceptar su trabajo cuando no tiene otra
oferta, pero eso no va a funcionar a largo plazo, ya que
si esto sucede a menudo, aún los clientes más ami-
gables del traductor, tendrán que seguir la tendencia, de
otro modo llegarán a ser incompetentes. También,
simplemente puede decir "no".

Sí, señores. 
Aunque parece que muchos traductores freelance

–demasiados quizás– estarán de acuerdo con dichas
reducciones sin argumento, antes que perder el cliente.

En consecuencia, mucha gente, afectada por esta
tendencia, se siente profundamente infeliz e insegura.
Además, los traductores no tienen ninguna garantía de
que este pedido sea el último.

Porque, después de todo, el redondeo de los precios
por parte de los profesionales es un acontecimiento
normal para los grandes clientes finales. 

Desafortunadamente, el precio en la industria de la
traducción puede ser similar a las negociaciones de
compra profesional -tal como el Arreglo Floral de Gumby
en Monty Python hace a la Ikebana-. Un pedido simple
y directo de reducción de 10 o 15 centavos puede no ser
la mejor manera de mejorar los costos de la traducción
–y un "sí" o un "no" directo del traductor puede no ser la
mejor respuesta tampoco. Las reglas de juego en la
negociación– lo que las partes buscan, el porqué de
dicha negociación y con qué frecuencia quieren debatir-
tienen que ser claras para ambas partes. Lo más
importante de todo es que los negociadores del precio
busquen soluciones ventajosas, es decir, aquellas que
beneficien a ambas partes.

"Muchos traductores freelance –demasiados
quizás– estarán de acuerdo con dichas reducciones
sin argumento, antes que perder el cliente." 

Imaginen, entonces, que un cliente que conoce el
juego de la negociación se encuentra bajo la presión de
empresarios asiáticos de la industria, de bajo costo. Se

"La presión sobre los honorarios de los traductores está reduciendo
las tarifas y la moral, pero la forma correcta de negociar puede dar
un impulso conveniente a ambas",  dice Helen Robertson.

Nota: Helen  Robertson, con títulos de  MBA y MITI, hace 23 años que ejerce la profesión de traductora. Vive en
New York desde 1997 y durante los últimos 13 años ha trabajado en forma independiente, en su propia empresa
de traducción.
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acerca a su proveedor y le pide que reduzca los costos
en un 15 por ciento. Éste es el punto de partida de una
negociación, no un ultimátum. El proveedor podría
preguntar: "¿En qué basa ese porcentaje? ¿Qué le hace
pensar que puedo reducirlo tanto? ¿Ese número se
basa en un precio real ofrecido por un rival o el cliente
lo ha fijado al azar? ¿Qué argumentos justifican pedir al
proveedor que reduzca los costos? ¿Qué pasos ya ha
tomado el cliente para reducir los costos en su propia
organización? Si el producto está disponible a menor
precio en otra parte, la calidad es la misma? De ser así,
¿puede nuestro proveedor ponerle un valor agregado a
su oferta para hacer que su precio más alto, sea
aceptable, preferentemente a bajo costo para él mismo?
Puede reducir el nivel de servicios, de modo tal que
pueda entregar el mismo volumen a un costo menor
para él mismo? ¿Qué puede ofrecer el cliente como
quid pro quo para asegurar que el proveedor no sufra,
como resultado de la reducción de costos? En la
industria de la traducción, esto podría significar que el
traductor reduzca la edición o etapa de revisión final, ya
que presumiblemente el cliente verifica el trabajo de
todos modos y el costo adicional podría ser mínimo o se
podría incluir al traductor en los acuerdos que realizan
las grandes empresas para la compra masiva de
equipos y suministros de oficina, a precios económicos. 

Los traductores deberían poder pensar en estos
términos: después de todo, muchos trabajan a través de
empresas o agencias de traducción porque tienen be-
neficios muy específicos. El intermediario capta y asigna
el trabajo normal, puede ser un pagador más confiable
que algunas empresas privadas y, si es una buena
empresa, es un proveedor de trabajo profesional que
entiende y conoce el producto o el servicio brindado, lo
cual puede ser un problema en el negocio de la
traducción. A cambio de esto, sin embargo, el traductor
es consciente de que esa persona está realizando un
intercambio: sacrificando un monto importante del in-
greso final del trabajo, precio por mayor frente al precio
minorista. En la industria de la traducción, un acuerdo
justo es casi más importante que cualquier otra cosa.

¿Quién tiene el control de la situación?
"Al iniciar una negociación, usted debe estar seguro

de lo más importante. ¿Quién tiene el poder de ne-
gociación, aquel que tiene el control de la situación?"

Una advertencia: al iniciar una negociación tiene que
estar seguro de lo más importante –¿Quién tiene el
poder de negociación, el que tiene el control de la
situación? Y que, a mi parecer, es algo que nuestra
profesión no puede realmente asegurar por el momento.
Podría ser un proceso complicado… Mi instinto dice que
las dos partes tienen que estar en equilibrio, sin
descuidar la cordialidad, cualquier otra cosa no es fac-
tible. Por todos los medios, hay que dejar que los pro-
veedores de trabajos grandes prueben traductores más
baratos –y descubran si realmente los clientes son tan
indiferentes a una calidad potencialmente inferior y a
técnicas precarias de entrega, como creen que son. 

En algunos segmentos de la industria, donde los
traductores necesitan ofrecer servicios especiales
(traducción médica o legal, por ejemplo, o idiomas no
convencionales), el traductor, sin duda, tendrá una
fuerte presencia.

En otros, en los que se requieren justamente téc-
nicas comunes, en idiomas convencionales, el traductor
experimentado con técnicas altamente desarrolladas,
que quizá vive en un barrio preferencial, tendrá que
pensar en qué otro valor agregado puede llegar a
ofrecer. Se pueden tener en cuenta cuatro hipótesis:

- Todas las traducciones requieren un alto nivel de
destreza que necesariamente debe limitar el número po-
tencial de proveedores.

- Las grandes empresas de traducción que brindan
un servicio muy valioso a usuarios importantes, de nin-
guna manera controlan todo el mercado, existen mu-
chas otras más pequeñas que pueden ofrecer servicios
personalizados y a tarifas potencialmente más ele-
vadas. 

- El traductor freelance capacitado es la fuente de
una buena parte de los ingresos de una agencia de
traducción, aunque muchas de ellas emplean un gran
número de personal en relación de dependencia.

- Finalmente, el hecho de que las grandes empresas
estén contactando proveedores existentes y estén
pidiéndoles una reducción en los precios, en lugar de
dirigirse a fuentes más baratas, implica que le asignaron
un valor elevado a estos servicios de traducción, aún
cuando los mismos parezcan tener una manera extraña
de demostrarlo. Y en eso, también radica el poder de
negociación.

Traducción: Trad. Públ. Diana Rivas
Artículo publicado en ITI Bulletin 

(Boletín del Instituto de 
Traducción e Interpretación), 

Sep-Oct 2005.

En la industria de la
traducción,

un acuerdo es casi más
importante

que cualquier otra cosa.
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El viernes 30 de septiembre celebramos como siempre
nuestro (merecido) día. No. En realidad, no fue "como
siempre".

Lo celebramos en nuestro nuevo salón auditorio; el
"living" de nuestra casa. Muchos lo imaginamos ya es-
cenario de jornadas y conferencias, como lugar de
agasajos, y también como la concreción (una más) de
algo tan esperado. Un hito más en este camino.

Allí hubo reencuentros, recuerdos y nostalgia. También
hubo brindis;  y es en el mágico instante del brindis que se
renueva el compromiso asumido con nuestra profesión.

En ese marco nuestros colegas que desde hace 25 y 50
años festejan su día recibieron sus diplomas y sus
aplausos. 

En ese marco también recibieron sus premios los matri-
culados que resultaron ganadores del Concurso Lite-
rario "Julio Cortázar" de este año.

Y desde ese marco además, el Colegio le acerca a sus
matriculados una propuesta: la de traspasar las fron-
teras. El Colegio lanza su Aula Virtual con un proyecto
piloto que comenzará el año próximo, y desde allí se
proyecta hacia el mundo. La capacitación estará más al
alcance de todos: los que están cerca y los que están
lejos, los que no disponen de horarios razonables; los
que ya han tomado conciencia de la importancia de la
capacitación permanente pero no encuentran un mo-
mento adecuado...

Este tipo de aprendizaje nos permitirá no sólo "salir" ha-
cia el mundo, sino también "hacer que el mundo llegue"
a nosotros y nos traiga la actualización que necesitamos
para optimizar nuestro trabajo y hacerlo no sólo más
rentable, sino sobre todo, más satisfactorio para
nosotros y para la sociedad a la que servimos con él.
Indudablemente, un 30 de septiembre especial para
nuestra comunidad de colegas. A todos, una vez más,
¡Feliz Día!

30 de sept iembre
Día Inter nacional 
del  Traductor

Los colegas que concurrieron al tradicional festejo
del Día del Traductor, el 30 de septiembre, tuvieron la
oportunidad de conocer el Salón auditorio ubicado en el
entrepiso de la Sede Corrientes, prácticamente finaliza-
do para esa fecha.

Con una superficie de aproximadamente de 80 m2, el
auditorio cuenta con iluminación difusa y cenital, enta-
rimado y aislamiento acústico, que permitirá el desarro-
llo de distintas actividades.

Se han colocado en él alfombras y cortinados ignífu-
gos de acuerdo con las reglamentaciones de seguridad
vigentes.

Los colegas presentes visitaron el resto de la planta,
cuya superficie es de 70 m2, que será destinada a pues-
tos de trabajo para el personal del CTPCBA.

Sede Cor rientes

Agradecimiento: El CTPCBA agradece a las empresas que tan gentilmente realizaron donaciones de libros para el festejo
del 30 de septiembre "Día Internacional del Traductor". - Librería SBS  - Librería Universitaria - Cámara del Libro
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Apasionante, entretenida y muy interesante fue la "Jor-
nada Internacional para Traductores: Informática pro-
ductiva" que Xosé Castro Roig brindó el 8 de octubre
ante un auditorio colmado de traductores y otros pro-
fesionales interesados en las claves de la informática. 

La Jornada fue organizada por el Colegio en conjunto
con la Universidad Argentina de la Empresa (UADE)
que facilitó el lugar del encuentro. La exposición arrancó
a las 9 de la mañana y finalizó a las 19, aunque hubiera
continuado largamente ya que las inquietudes crecían y
las respuestas de Castro Roig las satisfacían plena-
mente.

La reunión se ofreció desde un principio como "un curso
destinado a mejorar la capacidad, la competitividad y los
conocimientos informáticos" de traductores y estudian-
tes de traducción. Y allí estuvieron todos, desde los jó-
venes estudiantes, que no pueden imaginar un mundo
sin computadoras, hasta los profesionales con años de
experiencia que vieron cómo poco a poco la tecnología
iba cambiando su mundo. 

Y el clima fue perfecto gracias a Castro Roig, que
transformó un encuentro de más de cien personas en un
café de trabajo de amigos. Su informalidad y la gracia
con que presentó los temas acompañaron la perfecta
organización y planificación de la jornada. El traductor e
investigador español compartió con los asistentes al
curso los secretos que lo ayudan aprovechar los re-
cursos informáticos con el objetivo de ser más pro-
ductivo y lograr una mejor calidad de vida. 

Mostró de qué
manera la orga-
nización de los
archivos, el uso
idóneo de 

Internet y el correo electrónico, así como el aprovecha-
miento del teclado y el "ratón" pueden ahorrar minutos
preciosos. También hubo consejos para proteger la vis-
ta, la espalda y las muñecas, y hasta para ganar visibi-
lidad y obtener nuevos clientes. Un panorama completo
y enriquecedor.

El uso de Internet Explorer, fuentes documentales, filtros
de información, programas y recursos web, virus, gu-
sanos, adware, spyware, antivirus, parches de segu-
ridad, memorias de traducción, fueron algunos de los
tópicos que Castro Roig desarrolló en este curso. 

Muchos colegas se dieron el gusto de compartir sus
secretos con los demás y ser premiados por Castro
Roig cuando contaron truquitos que ni el propio tra-
ductor español conocía. Las puertas quedaron abiertas
para que a través de distintos espacios, como "El
Lenguaraz" o la revista del Colegio se continúe esta
cadena generosa intercambiando ideas que ayuden a
agilizar el trabajo, esas ideas que los empleados de
oficina suelen comentarse en los pasillos casi sin darse
cuenta y que los traductores, aislados en nuestros
escritorios muchas veces hogareños, deben descubrir
solos o por casualidad. 

Castro Roig ha trabajado en más de 35 proyectos de
localización de programas del inglés al español. Muchos
de ellos para Microsoft. También tradujo materiales de
telefonía celular, accesorios de computación, equipos
de alta fidelidad, documentos publicitarios, doblaje y
subtitulación de películas para Warner Bros, Polygram,
20th Century Fox. Es asesor del Centro Virtual Cer-
vantes (Instituto Cervantes), entre otras actividades.

Primer Jornada Internacional
de Traducción Especial izada
I n fo rm á t ica  p roduc t i v a
Estuvo con nosotros el especialista espa-
ñol Xosé Castro Roig para contar y explicar
detalles del uso óptimo de la informática en
la tarea diaria del traductor.
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J U B I L A C I Ó N A N T I C I P A D A INSCRIPCIÓN 
DE PERITOS

Para la Corte Suprema de Justicia
de la Nación

Durante el mes de noviembre, se realizará la ins-
cripción exclusivamente para actuar ante la Corte
Suprema de Justicia.  La inscripción es personal y se
realizará en la sede de Avda. Corrientes 1834, de lunes
a viernes, únicamente en el horario especial de 16.00 a
19.00 hs.

Los requisitos para la inscripción son los siguientes:
- Presentación de la credencial y del talón que acre-

dite el pago de la cuota anual.
- Pago del arancel de $50, estipulado por la Acor-

dada  29/95 de la Corte Suprema de Justicia de la
Nación.

-Presentación de Currículum Vitae .

El Anses continúa otorgando la jubilación
anticipada a las personas que reunan 30 años de
aportes al 30-11-2004 y tengan 55 años de edad en
el caso de las mujeres y 60 en el de los hombres .
En dicha jubilación el monto del haber se
determinará teniendo en cuenta las variables de
una jubilación ordinaria. Las personas que accedan
a este beneficio cobrarán el 50% de lo que
deberían percibir hasta que cumplan la edad
requerida, en ese momento percibirán el total;
(ejemplo: una mujer que desde los 55 a los 60 años
cobra $400, por jubilación anticipada, cuando tenga
60  años automáticamente pasa a cobrar $800 de
jubilación ordinaria).

Es importante para aquellas personas que estén
aproximándose a la edad de jubilarse que estén
atentas a las continuas modificaciones que se van
produciendo  en el sistema ya que esto puede ser
de mucha utilidad en el futuro.

´ ´
´
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El Lenguaraz: 
una ventana al mundo

A los colegas:
Hemos notado con profunda

preocupación que nuestro foro
académico, El Lenguaraz, se ha
convertido en el espacio elegido
por algunos pocos para el me-
nosprecio, la falta de ética y de
respeto profesional mediante el
agravio inaudito e inadmisible
hacia otros colegas. 

La palabra vertida en un foro
electrónico con alcance mundial
es la ventana que nos muestra tal
cual somos. No debemos permi-
tir que mezquindades e intereses
de índole político o de otro tipo,
empañen esta ventana y no
permitan ver a través de ella lo

que verdaderamente somos y
representamos: traductores pú-
blicos pertenecientes a un Cole-
gio Profesional, éticamente res-
ponsables, y que luchamos, día a
día, en un mundo de significan-
tes y significados y más aún, que
nos ganamos la vida con esta
profesión que hemos elegido y a
la cual abrazamos con pasión. 

Tal como lo explica Ivonne
Bordelois: "El lenguaje, don que
no se puede perder, nos singu-
lariza como individuos; como
dice Lacan, el sujeto se constitu-
ye a través de la trama del len-
guaje y gracias a éste. La iden-
tidad es una construcción in-

terminable, del mismo modo que
el lenguaje es una operación
interminable y está continua-
mente en perpetua renovación.
Bien propio e inalienable, el
lenguaje es también un referente
necesario para plasmar y sos-
tener, no sólo la individualidad
propia, sino la del grupo".

Entonces, plasmemos en nues-
tro foro el lenguaje constructivo,
enriquecedor, que abra las puer-
tas a una plena participación, so-
lidaridad, consulta e intercambio
de ideas entre colegas. 

Tribunal de Conducta 
del CTPCBA 

¿Qué dice nuestro Código de Ética?
Art. 16: "Debe actuar con plena conciencia del sentimiento de solidaridad profesional. No
debe formular manifestaciones que puedan significar menoscabo a otro profesional en su
idoneidad, prestigio o moralidad en el ejercicio de su profesión…"

Reglas del Foro de discusión 
"El Lenguaraz" (electrónico)

Se recomienda a los nuevos miembros que
hagan su presentación solamente en el
momento en que realice alguna consulta por
primera vez. 

Los mensajes se redactarán en idioma
castellano.

Los temas que se tratarán versarán sobre:
· Traducción
· Herramientas usuales
· Terminología
· Interpretación
· Computación
· Glosarios y URL

Es importante que, en los mensajes, el
"Asunto"(Subject) sea claro y para ello es
conveniente que se especifique el tenor del
mensaje y el idioma fuente y meta
(EN>SP/FR>SP/ SP>FR). 
Para lograr ese propósito, y sin que esto
resulte taxativo, sugerimos algunas posibi-
lidades: 
· TERM - Consulta terminológica. 
· CONS - Preguntas y consultas varias. 
· IT - Tema referido a computación, software,
hardware, etc. 

· INFO - Información que se brinda a los
miembros. 
· URL - Consultas e información de páginas
en Internet.
· TN - Consulta de Traductor Novel.

· La lista está configurada para no recibir
archivos adjuntos (attachments).
Éstos sólo se enviarán en forma privada a
quienes lo soliciten.
· No se admiten mensajes que contengan
connotaciones religiosas o políticas de
ninguna índole. 
· No se aceptarán discusiones personales
entre miembros de la lista.
Éstas se dirimirán en forma privada.
· Los agradecimientos se harán en forma
privada o con el mensaje donde se indica
qué término se utilizó finalmente.
· Todos los mensajes deben estar firmados
con nombre y apellido del remitente y con su
dirección de correo electrónico.
· Queda prohibido todo tipo de propaganda o
publicidad en esta lista.
Sugerimos a los miembros no emitir ni
responder a este tipo de mensajes.
· Limpiar los mensajes (en la medida de lo
posible), en el pie de mensaje.
· NO enviar mensajes a la lista "Con Copia",
impide la organización correcta de la bandeja
de entrada de los e-mails.

· Es conveniente inhabilitar la función HTML
de los mensajes, porque en muchos casos
hay problemas de lectura y se los recibe
como mensajes corruptos o con cuerpo de
texto vacío.
· Los Friday Humor/Poemas/etc. como su
nombre lo indica deben enviarse, sólo los
viernes o fin de semana para evitar
congestionar la lista los demás días, ya que
es una "Herramienta de trabajo".

Para darse de alta en la lista "El Lenguaraz"
debe enviar un mensaje vacío a:
el_lenguaraz-subscribe@yahoogroups.com

Para recibir el resumen de mensajes, enviar
un mensaje en blanco a:
el_lenguaraz-digest@yahoogroups.com

Para suspender la recepción de mensajes sin
perder la membresía (vacaciones, por ejem-
plo), enviar un mensaje en blanco a:
el_lenguaraz-nomail@yahoogroups.com

Para volver al modo de recepción de
mensajes INDIVIDUALES, enviar un
mensaje en blanco a:
el_lenguaraz-normal@yahoogroups.com

Para darse de baja de la lista, hay que enviar
un mensaje vacío a:
el_lenguaraz-unsubscribe@yahoogroups.com
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Estimados Colegas:

La inserción o reinserción en la profesión es una realidad que conocemos quienes hemos transitado ese camino. Por ello,
hemos considerado conveniente implementar un instrumento que facilite este proceso, a través del asesoramiento y la guía
de colegas con mayor experiencia.

De acuerdo con el proyecto elaborado por la Comisión de Traductores Noveles, los aportes recibidos por parte de los colegas
y la información que nos brindaron otros Consejos Profesionales que utilizan esta modalidad, hemos preparado el Reglamento
del Sistema de Padrinazgo que a continuación transcribimos, con vigencia desde el 1º de octubre de 2005.

Esperamos que los principios de solidaridad y de cooperación entre colegas, que han sido la base fundamental de la letra y
del espíritu de estos lineamientos, se vuelvan reales a través de la colaboración ofrecida con generosidad y recibida con
agradecimiento.

El Consejo Directivo

Reglamento del Sistema 
de Padrinazgo Profesional

REGLAMENTO DEl SISTEMA DE PADRINAZGO PROFESIONAL

ARTÍCULO 1º: FINALIDAD: La finalidad del Sistema de Padrinazgo es
la de brindar a los matriculados que se incorporan a la actividad
profesional, la guía y orientación de un colega con mayor experiencia. 
El sistema de Padrinazgo no implicará en modo alguno relación
laboral entre PADRINO y AHIJADO. Todos los derechos y
obligaciones inherentes al sistema serán exclusivamente aquellos que
se encuentren enunciados en el presente reglamento.

ARTÍCULO 2º: CARACTERÍSTICAS: Las bases del sistema son la
solidaridad, la gratuidad y la voluntariedad, en observancia del Código
de Ética del Colegio de Traductores Públicos de la Ciudad de Buenos
Aires (CTPCBA).

ARTÍCULO 3º: REGISTRO DE PADRINOS Y DE AHIJADOS: Se
abrirá en el ámbito del CTPCBA, un registro voluntario de PADRINOS
y otro de AHIJADOS. El Registro estará a cargo del Sector Cursos y
Comisiones, el que confeccionará las Listas, de acuerdo con lo
estipulado en el presente Reglamento. La designación de los
PADRINOS se realizará por orden de inscripción en el Registro. En
caso de que el PADRINO solicitara la asignación de más de un
AHIJADO, una vez que le fuere asignado el primer AHIJADO, el
PADRINO designado pasará al último lugar en la lista.

ARTÍCULO 4º: DEL PADRINO: Podrán inscribirse como PADRINOS
los matriculados en el CTPCBA que en forma voluntaria acepten el
compromiso de prestar ayuda a otros colegas. A tal efecto, deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

1) Poseer un mínimo de 10 años de antigüedad en la matrícula.
2) Consignar una dirección de correo electrónico o un número de
teléfono para entablar comunicación con el AHIJADO.
3) Indicar en la solicitud el número de AHIJADOS que estarán
dispuestos a apadrinar, el cual será hasta un máximo de 3.

ARTÍCULO 5º: DE LOS AHIJADOS: Podrán inscribirse como
AHIJADOS todos los matriculados en el CTPCBA que, independien-
temente de su antigüedad en la matrícula del CTPCBA, deseen recibir
la orientación de otro colega con mayor experiencia.

ARTÍCULO 6º: PROCEDIMIENTO: A fin de ser incluidos en el Re-
gistro correspondiente, los interesados en integrar el Registro
voluntario de PADRINOS o de AHIJADOS deberán completar el
formulario de solicitud de incorporación al registro correspondiente.
Una vez que haya sido verificado por parte del Consejo Directivo el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art. 4° del presente
Reglamento, se le comunicará al AHIJADO el nombre, apellido,
teléfono y/o dirección de correo electrónico del PADRINO que le fuere
asignado. Por su parte, también se comunicará al PADRINO esta
designación, y se le informarán los datos del AHIJADO asignado.

El AHIJADO podrá renunciar, en cualquier momento y por una sola
vez, al PADRINO que le fuere asignado, en cualquier momento,
debiendo invocar por escrito los motivos de su decisión. En su caso,
se le asignará, a su solicitud, un nuevo PADRINO, de acuerdo con el
procedimiento expuesto en el 1º párrafo del presente artículo.
Asimismo, la renuncia efectuada le será comunicada al PADRINO en
forma inmediata.

Por su parte, el PADRINO podrá rechazar su designación o solicitar se
tenga por concluida la relación de Padrinazgo en cualquier momento,
debiendo manifestar la causa en forma escrita. En su caso, el
AHIJADO podrá solicitar la designación de un nuevo PADRINO.

En caso de que el PADRINO rechazara la designación de un
AHIJADO y/o renunciara al compromiso asumido con su AHIJADO por
tres veces consecutivas, perderá la condición de PADRINO. Así
también, en caso de que no cumpliera con sus obligaciones, quedará
desvinculado del Sistema.

ARTÍCULO 7º: RESPONSABLES DE IMPLEMENTACIÓN Y
SEGUIMIENTO: La Subcomisión de Padrinazgo, creada en el ámbito
de la Comisión de Traductores Noveles, tendrá a su cargo la
implementación y el seguimiento del Sistema de Padrinazgo y la
interpretación del presente Reglamento, con las siguientes funciones:

a) Intervenir y decidir en toda cuestión que se suscite con relación al
Padrinazgo y su ejercicio.
b) Emitir sugerencias y posteriormente evaluar las propuestas y
recomendaciones que se presenten tanto por parte del Consejo
Directivo o el Tribunal de Conducta del CTPCBA, como por parte de
los matriculados, con relación al funcionamiento y a las obligaciones
inherentes al Sistema.
c) Informar al Consejo Directivo sobre la evolución del Sistema de
Padrinazgo y proponer las modificaciones para el mismo.

ARTÍCULO 8º: PLAZO: La relación entre PADRINO y AHIJADO
tendrá una duración de un (1) año, con opción a un año más; para lo
cual se requerirá la conformidad de ambas partes. 

ARTÍCULO 9º: RESPONSABILIDAD DEL CONSEJO DIRECTIVO: El
Consejo Directivo no avala ni recomienda a PADRINO alguno. Sólo
llevará a cabo el control del Registro correspondiente y del
cumplimiento de lo establecido en el presente Reglamento, y facilitará
que se establezca la relación PADRINO-AHIJADO, procurando
solucionar problemas y dificultades que puedan presentarse.

ARTÍCULO 10º: DIFUSIÓN: El Consejo Directivo, junto con la Sub-
comisión de Padrinazgo tendrá a su cargo la difusión y el asesora-
miento a los matriculados acerca del presente Sistema.
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El CTPCBA en Seattle
Durante el 46º Congreso Anual de la American Translators Association (ATA),
que se realizará entre el 9 y el 12 de noviembre próximos, el CTPCBA no sólo se hará
presente, sino que tomará en él un papel activo a través de un stand expositor. 

Allí se brindará información sobre el Colegio y sus actividades en general, sobre la
Revista CTPCBA y, en especial, se difundirá el I Congreso Internacional de Traduc-
ción Especializada, que se realizará el año próximo.

Montar este stand fue producto del esfuerzo conjunto de nuestro Colegio y de la
Secretaría de Turismo de la Nación, empeñada en promover los  tesoros turísticos de
nuestro país.

Invitamos entonces, a todos los colegas que concurran al Congreso de la ATA a
acercarse al stand de nuestro Colegio y asimismo, a compartir una "mateada" que
ofreceremos junto con la Secretaría de Turismo de la Nación, el viernes 11 de
noviembre a las 17.30.

II Encuentro sobre 
Deporte y Calidad de Vida
El  CTPCBA a través de su Comisión de Relaciones Institucionales invita a los matriculados al II
Encuentro sobre Deporte y Calidad de Vida que se realizará el lunes 5 de diciembre de 2005. 

El temario que versará sobre Drogadicción, será publicado en nuestro sitio web y comunicado a
través de info@traductores.org.ar, próximamente.

Horario: 18 a 21
Sede Callao
Arancel: $15
Esperamos contar con su grata presencia e invitamos a inscribirse personalmente en Sede
Corrientes o a través de la página web: www.traductores.org.ar

Estamos creando una nueva base de datos de docentes y cursos. Invitamos a los colegas que deseen hacernos
llegar sus antecedentes y propuestas para dictar nuevos cursos,  a que nos escriban a cursos@traductores.org.ar

Muchas gracias

Docentes: nueva base de datos

Servicio de Información InfoCursos del CTPCBA 
Con este servicio recibirá por vía electrónica toda la información y novedades sobre los cursos del
CTPCBA. Para suscribirse se solicita el envío de un mensaje vacío a: InfoCursos-CTPCBA-
subscribe@gruposyahoo.com
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Terminología 
europea

La doctora Margaret Rogers de la Univer-
sidad de Surrey escribe sobre la segunda
conferencia de la Association for Terminology
and Lexicography (ATL).

(Traducido por la Trad. Públ. María Ester Capurro)

Disfrutando una vez más de la atmósfera del
siglo XVIII que caracteriza a la casa del Dr.
Johnson en Londres, los miembros de esta
Asociación de Terminología y Lexicografía,
de reciente formación, se reunieron con
otros participantes en la segunda
conferencia de la Asociación; en esta
oportunidad  el tema fue La Terminología
europea. El tópico resultó ser de interés
general, así como también una reflexión
oportuna del rechazo de la "Constitución"
europea en los referéndum francés y
holandés días atrás. Como un disertante
destacó, si se lo hubiera designado "tratado
constitucional", se podría haber llegado a un
resultado diferente. El rol clave de los
términos y las palabras para favorecer o
dificultar el entendimiento mutuo dentro de
un idioma y entre idiomas, ya sea en áreas
políticas, legales o técnicas, fue un tópico
central de discusión.

El tema principal de la presentación de
Diana Wallis, presidenta del Institute of
Translation and Interpreting (ITI), miembro

del Parlamento Europeo y líder del Partido
Parlamentario Europeo Demócrata Liberal, en su
ponencia: ¿Los políticos quieren decir lo que
expresan y expresan lo que quieren decir? fue el
poder de las palabras y sus asociaciones. Diana
destacó la importancia del contexto cuando
respondemos a esta pregunta un tanto peligrosa.
Ya sea como legisladores o comunicadores, los
miembros del Parlamento Europeo deben aprender
a ser precisos en la expresión, así como también
deben tener en cuenta la sensibilidad cultural al
usar términos tales como "subsidiariedad" o
"federalismo"; también deben ser cuidadosos al
usar frases clave tales como: "una unión aún más
estrecha entre los pueblos (del inglés peoples) de
Europa", ya que la palabra inglesa "peoples" puede
referirse tanto a los países como a los individuos.
Mientras una reciente encuesta del Programa
Orgánico Nacional (NOP) señaló que muchos
habitantes del Reino Unido estaban de acuerdo con
la posición de la Unión Europea sobre varias
cuestiones políticas, sociales y económicas -no
detalladas en el informe- la frase "una unión aún
más estrecha" fue borrada del tratado constitucional
por temor a evocar el fantasma de unos "Estados
Unidos de Europa", otra frase tabú dentro de la

El
beneficio

general que
se obtiene

al
redactar

en forma
clara se

puede
equiparar 

al uso
apropiado

de las
normas de

terminología
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Palabras, dudas y claves

Unión.  Al referirse a una serie de
ejemplos del área jurídica, Diana
señaló la dificultad para resolver las
diferencias conceptuales entre los
sistemas jurídicos nacionales, los
cuales poseen términos
aparentemente sencillos como
"fuerzas de la naturaleza", "valor
más justo" o "competencia desleal".
Una posible solución -continuó-
sería desarrollar marcos de
referencia comunes como el que se
debate sobre el derecho
contractual, una especie de "caja
de herramientas" o un trabajo de
referencia que respalde, por
ejemplo, la armonización de las
definiciones, sin la intención de
presentar un código civil europeo.
Pero, aún cuando los políticos
expresen claramente lo que quieren
decir, la confianza no está
garantizada.

Escribir con claridad
En la ponencia de Emma Wagner
Escribir para los europeos
miembros y no miembros de la UE
se mencionó también una cierta
hostilidad hacia la Unión Europea
por parte de sus ciudadanos, a
pesar del éxito de la conocida
campaña Fight the Fog (pelea
contra la niebla) iniciada por un
grupo de traductores ingleses en
1998. Esta campaña dio lugar a
prácticas de redacción, seminarios,
un sitio web, un folleto pertinente y
una conciencia creciente de las
instancias comunicativas. Como ex
traductora y jefa de sección de la
Comisión Europea en Luxemburgo,
Emma resaltó la importancia de
redactar y hablar adecuándose al
público. Por lo tanto, expresiones
tales como: "cuestiones
horizontales" o "expedientes
interpilares" no tienen lugar en
comunicados de prensa para
consumo masivo. El objetivo de la
campaña fue desalentar el llamado
"euroinglés" (o "eurofrancés",
"euroalemán", y así sucesivamente
según el caso) y promover una
escritura clara en cada idioma. De

acuerdo con Emma, un elemento
clave es tener conciencia de los
conocimientos que se puede
suponer que tienen el lector o el
oyente, es decir, si poseen
conocimientos profundos (y
comprenden los términos
especializados o las siglas) o no los
tienen. Está clara la semejanza
con la traducción como otro tipo de
redacción.

El beneficio general que se obtiene
al redactar  en forma clara se
puede equiparar al uso apropiado
de las normas de terminología; éste
fue el tema de la ponencia de Mike
Roberts sobre Terminología y
Normalización. Como presidente
del Comité TS/1 de la Organización
de Normas Británica (BSI) y
experto compilador de vocabularios
del BSI, Mike delineó algunos de
los procedimientos organizativos
para la cooperación entre los
organismos de normalización
internacionales, regionales y
nacionales. En especial, describió
cómo su propio comité trabaja
conjuntamente con el Comité
Técnico 37 de ISO, que es el
responsable de la terminología,
incluidos los principios y la práctica
de las actividades terminológicas.
Mike planteó el interrogante acerca
del futuro compromiso de los
miembros de la ATL con el trabajo
del BSI. También, invitó a los
miembros a considerar la propuesta
en la Asamblea Anual Ordinaria esa
misma tarde, citando cinco posibles
áreas de interés: principios de la
terminología, socioterminología,
aplicaciones informáticas,
diccionarios y lexicografía, y
códigos de idiomas.

El Dr. Peter Hards, Jefe del
Departamento de Inglés del
Servicio de Idiomas de la Oficina
de Patentes para Europa (EPO),
tuvo a su cargo la ponencia final.
La exposición de Peter -La
terminología en la Oficina de
Patentes para Europa: ¿una
relación fuerte o débil?- destacó la

lucha por incluir actividades
terminológicas aún en un área
donde es fundamental el uso
exacto y claro de los términos.
Cuando se fundó la EPO en 1977
con tres idiomas oficiales (inglés,
francés y alemán), se creó un
servicio de traducción con 30
traductores. 

La especialización en terminología
tuvo que esperar hasta la década
del ‘90, cuando se incorporó un
sistema de gestión terminológica y
un equipo de especialistas compiló
una base de datos trilingüe de
19.000 entradas, contando con el
aporte de los traductores de la
EPO. 

Sin embargo, resulta interesante
observar la renuencia de los
traductores para suministrar
información terminológica. Este
trabajo, hasta ese momento
invisible, fue remunerado mediante
el siguiente mecanismo: una
entrada terminológica equivale  al
20 por ciento de una página
traducida. Peter finalizó su
ponencia refiriéndose a los debates
sobre el uso creciente de software
especializado para la traducción
automatizada y la extracción de
terminología, y  sugiriendo que, si
superan su célebre reserva hacia la
tecnología, los traductores y los
terminólogos pueden aún encontrar
la clave para un mayor
reconocimiento de su
profesionalismo.

Únase al debate. Información
adicional sobre la Asociación puede
encontrarse en su sitio web:
www.batl.org.uk.

Los no-miembros son
frecuentemente bienvenidos a
unirse al foro de discusión.

www.iti.org.uk
Boletín de ITI. 

Septiembre-octubre de 2005.
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Agenda de Iniciación 
Profesional Permanente

Cursos de especialización

CURSOS

Cursos de español

Cursos a distancia

Actividades 
extracurriculares

Programa de Tecnología

A continuación ofrecemos el listado con los cursos de capacitación para la segunda mitad del año ya
programados y las nuevas propuestas. 
También se puede consultar esta información en el sitio web www.traductores.org.ar

Nuevos

NOVIEMBRE
Ingenuo o vulgar: los extremos 
en la traducción audiovisual

(Curso para traductores de inglés, conducido por la Trad.
Públ. Gabriela Scandura)

Nivel: Introductorio. 

Temario: 
-Características de la traducción audiovisual. Tipos de tra-
bajo. 
–Textos "ingenuos": Dibujos animados. Tipos de contenidos
y formatos. Estrategias de traducción. 
–Textos "vulgares": Películas y series de TV. Doble sentido
y vocabulario "subido de tono". Requisitos del cliente. Estra-
tegias de traducción.
–Trabajo práctico: Los asistentes traducirán diálogos y can-
ciones correspondientes a los dos tipos de texto y se
trabajará sobre las distintas traducciones.

Fecha: Sábado 19 de noviembre.
Horario: 10.00 a 13.00 y de 14.00 a 17.00
Sede: Callao.
Arancel: $ 45.-

Tips on Legal Drafting

(Curso para traductores de inglés, dictado en inglés,
conducido por la Trad. Públ. Rita Tineo)

El contenido del curso está relacionado a la forma de re-
dactar textos jurídicos en inglés siguiendo estándares
aceptados en la actualidad por los profesionales del de-
recho angloparlantes.

Los traductores aprenderán nuevos usos y giros lingüísticos
y podrán acceder a un mayor nivel de comprensión de
textos técnicos a través del aprendizaje de técnicas de
escritura enseñadas a los abogados angloamericanos.

Fechas: jueves 17 y 24 de noviembre.
Horario: 18.30 a 20.30.
Sede: Callao.
Arancel: $ 35.-

Programa de Tecnología

Traducción de archivos HTML

(Curso teórico-práctico para traductores de todos los
idiomas dictado por la Trad. Públ. Gisela Donnarumma)
Nivel: Introductorio. Se requieren conocimientos básicos de
computación e internet.

Temario: 
-¿Por qué se crean estos archivos?
-Explicación de etiquetas y su traducción.
-Consejos para la traducción del contenido de estos archivos.
-Herramienta gratuita de traducción de archivos HTML.
-Modo de uso de la herramienta.

Fechas: jueves 24 de noviembre.
Horario: 18.30 a 21.00.
Sede: Callao.
Arancel: $ 30.-

Trados Multiterm IX

(Curso teórico-práctico para traductores de todos los
idiomas dictado por la Trad. Públ. Gisela Donnarumma)

Nivel: Destinado a usuarios avanzados de Trados.

Temario: 
-Instalación
-Interfaz
-Creación de base terminológica.
-Búsqueda e inserción de términos.
-Conexión con Trados Workbench.
-Importación de glosarios desde otros formatos de archivos.

Fechas: jueves 1 de diciembre.
Horario: 18.30 a 21.00.
Sede: Callao.
Arancel: $ 30.-

Cursos a distancia
For mación del  Traductor
Cor rector  en Lengua
Española

La Fundación Instituto Superior de estudios lingüísticos y literarios
LITTERAE y el Colegio continúan ofreciendo este curso a distancia.
Para mayor información puede visitarse nuestra página en Internet
o consultar a cursos@traductores.org.ar.

Costo por cuatrimestre: $ 500.- (Arancel exclusivo para
residentes en la República Argentina).

N

N

N

N
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Traductores argentinos en el exterior

La palabra justa

Aunque estoy residiendo en Ingla-
terra desde principios de 2004, cu-
riosamente no soy traductora de in-
glés, sino de francés y portugués. 

Me gradué como traductora pú-
blica de ambos idiomas en la Uni-
versidad de Buenos Aires y, años
antes, en el INES en Lenguas Vivas
"J. R. Fernández", como traductora
literaria y técnico-científica de fran-
cés. Actualmente vivo en Sevenoaks,
condado de Kent, luego de una corta
estancia en la hermosa ciudad de
Bristol.

Mi estadía en Inglaterra, así como
el trabajo que estoy realizando aquí,
están relacionados con mi trabajo en
el Consejo Nacional de Actividades
Científicas y Tecnológicas (Conicet)
de nuestro país. Allí realizo tareas
de apoyo a la investigación acadé-
mica, en particular en el ámbito del
Derecho Internacional Público y,
más específicamente, del Derecho
Espacial. En los últimos años he for-
mado parte de diversos equipos de
investigación –en el marco del
Conicet y de la UBA– en los que
colaboro con los investigadores
traduciendo bibliografía especiali-
zada, realizando búsquedas docu-
mentales y editando trabajos que
luego serán publicados por los
miembros del equipo. El proyecto en
curso, por ejemplo, se centra en el
estudio de los satélites de observa-
ción de la Tierra y sus aplicaciones
en el Derecho Internacional Con-
temporáneo. 

Parte de mi trabajo lo realizo en la
biblioteca del British Institute of
International and Comparative Law y
del Institute of Advanced Legal Studies,
ambos organismos con sede en el
centro de Londres. La mayoría de
los textos que traduzco son espe-
cializados y, por lo tanto, la termino-
logía constituye un elemento funda-
mental en mi trabajo. En este as-
pecto, hay dos factores que facilitan
mi tarea como traductora. En primer
lugar, el hecho de trabajar en es-
trecha relación con el especialista,

en este caso una profesional en el
campo del Derecho Internacional
Espacial, me permite realizar todas
las consultas terminológicas y con-
ceptuales que considere necesarias.
En segundo lugar, la posibilidad de
recurrir a la literatura especializada
en distintos idiomas, en algunos
casos escrita por reconocidos au-
tores –a veces creadores de neolo-
gismos o nuevos conceptos– y, en
otros, elaborada por organismos in-
ternacionales como la Unión Inter-
nacional de Telecomunicaciones
(UIT) o las Naciones Unidas (ONU),
con la consiguiente garantía de "ca-
lidad" de la terminología utilizada.
Algunos de estos organismos han
elaborado sus propias bases de da-
tos terminológicas, como la UIT. Por
caso, en el campo de la legislación
internacional sobre el espacio ul-
traterrestre, los tratados y principios
sobre el espacio ultraterrestre de la
ONU, redactados en los seis idio-
mas oficiales, son de gran valor ter-
minológico. Algunos instrumentos in-
ternacionales incluyen las definicio-
nes de los términos que utilizan en
sus textos, a veces en anexos y otras
en el cuerpo del acuerdo o conve-
nio. Sin duda, todo esto es de gran
utilidad en el momento de traducir.

Es interesante también seguir el
debate terminológico entre los ju-
ristas, en especial en campos nue-
vos como éste. Por ejemplo, el de-
bate en torno al término "residuo es-
pacial", de fundamental relevancia
para elaborar las normas interna-
cionales que regulen el control del
tránsito en el espacio (debido al pe-
ligro que representan estos residuos
para el tránsito en el espacio, peligro
de colisión con objetos espaciales,
etcétera). Lograr una definición
precisa y consensuada internacio-
nalmente de este término cons-
tituiría el paso previo a la elabora-
ción de dichas normas.

Por otro lado es importante cono-
cer el mapa de las asociaciones pro-
fesionales de traductores más im-

portantes de Inglaterra. Ellas son el
Institute of Linguists (IoL) y el Institute
of Translation and Interpreting (ITI) y
un tercer organismo, denominado
Translators Association (TA), que
reúne fundamentalmente a los tra-
ductores literarios. Tanto el IoL como
el ITI otorgan "títulos" o desig-
naciones, "Dip Trans IoL", "MITI"
(Qualified Membership of ITI), por
ejemplo, de reconocida validez para
trabajar como traductor profesional,
si bien cada organismo tiene dis-
tintos criterios de evaluación y
admisión. El IoL es la asociación
profesional más grande de Inglate-
rra en el campo de los idiomas y
agrupa no sólo a traductores e intér-
pretes, sino también a otros profe-
sionales del lenguaje. Un camino
para obtener mayor reconocimiento
profesional es rendir el "Diploma in
Translation", examen de traducción
organizado en forma anual por el
IoL. Los traductores que aprueban
este examen tienen derecho a
utilizar la designación "Dip Trans"
que, como ya mencioné, goza de
reconocido prestigio en Inglaterra y
también en el ámbito internacional.
El examen consta de tres textos,
uno general, de 600 palabras aproxi-
madamente, y dos semiespeciali-
zados, de 450 palabras. Algunas
universidades, como la University of
Westminster y la City University de
Londres ofrecen cursos preparato-
rios anuales para rendir este exa-
men, la City University también lo
ofrece (en la modalidad) a distancia.
Es necesario aclarar que a pesar de
que muchas empresas y clientes
particulares prefieren contratar tra-
ductores del IoL o del ITI, ser miem-
bro de estos organismos no es una
condición obligatoria para trabajar
como traductor en Gran Bretaña. 

Mi impresión es que el traductor
goza de mayor reconocimiento pro-
fesional aquí, en general se espe-
cializa en dos o tres áreas y, en la
mayoría de los casos, respeta la
premisa básica de traducir sólo a su
lengua materna. 

Desde Inglaterra, Corina García González explica detalles de su trabajo
como traductora y como investigadora del Conicet y de la importancia del uso de
la terminología para ambas actividades. Dice que en Gran Bretaña el profesional
goza de mayor reconocimiento y siempre se especializa en un área específica de
traducción. 



Este libro reúne tres conferencias brindadas
por Paul Ricoeur a propósito de la traducción,
elaboraciones que hallan sustento en su vida en
su doble estatuto de estudioso de la lengua y de
traductor. 

Con un estilo elegante y sencillo que -como
dice Patricia Wilson en el prólogo- debe
entenderse también como una forma de posi-
ción frente a tantos teóricos oscuros.  Ricoeur
elabora un discurso que puede ser seguido con
fluidez por parte del lector, quien encuentra

respuesta- o más bien delicadas consideracio-
nes- a cuestiones centrales que atañen al hecho
mismo de la traducción. En efecto, se pregunta
si ésta es verdaderamente posible- el autor
reconoce algunos casos en los que la traducción
parece capitular, como sucede con el texto
poético o con ciertos conceptos filosóficos-,
para luego señalar la incontrastable evidencia
de que existe, y profusamente. Teoría y práctica
se desafían mutuamente y se complementan:
de allí que la reflexión sobre la traducción sea
inseparable de la experiencia de traducir.
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Novedades Bibliográficas

Este volumen presenta textos inéditos de
Ferdinand de Saussure que habían permane-
cido ocultos hasta 1996.  La joya de su hallazgo
fue un manuscrito de 70 páginas que el autor
agrupó bajo el epígrafe "De la doble esencia del
lenguaje", un texto del que no se conocía más
que la intención de escribirlo, pero hasta ahora
desconocido para las generaciones enteras de
comentaristas, incluidos los alumnos que
compilaron la versión original de 1916 del
famoso "Curso de lingüística general" del
maestro. El conjunto de escritos recogidos en
esta edición, y que incluyen el famoso borra-

dor, parecen corresponder a notas escritas a lo
largo de un extenso período de tiempo, ante-
rior y posterior a la preparación de su célebre
curso. Ferdinand de Saussure (1857-1913) es
considerado el fundador de la lingüística mo-
derna. Fue profesor en Leipzig y en su ciudad
natal Ginebra (1901 - 1913), donde desarrolló
sus teorías más importantes, entre las que se
destaca la arbitrariedad del signo lingüístico y
la idea de que su significado sólo genera su
diferencia con respecto a otros signos, así como
la distinción fundamental entre "significado" y
"significante". Prólogo de Rudolf  Engler.

Escritos sobre lingüística general
Saussure, Ferdinand de; Lorda Mur, Clara Ubaldina, trad.; 
Barcelona: Gedisa, 2004.-  306 p.-  (Lingüística)
ISBN 84-7432-972-8

No hay en el siglo veinte argentino otro
escritor para quien la traducción sea parte tan
integral de su obra como Jorge Luis Borges,
que fue toda su vida un traductor activo. 

Este libro estudia la importancia de la tra-
ducción en su obra, la importancia de él
mismo como autor para la teoría de la
traducción y la fecundidad que resulta del
cruce de ambos campos. Sus teorías de la tra-
ducción se hacen inseparables de las de la

lectura y la escritura. Borges cuestiona la
noción de que las traducciones son necesa-
riamente inferiores a los originales. 

Su posición desestabiliza el concepto de "texto
definitivo" y lanza un reto a la supuesta primacía
del centro de donde ese texto procede. Traducir
no es sólo trasponer un texto de un sistema
lingüístico a otro; también es, como mínimo,
reescribirlo en otro sistema literario, en el
contexto de la lengua de destino.

Borges y la traducción: la irreverencia 
de la periferia
Waisman, Sergio; Cohen, Marcelo, trad.
Buenos Aires: Adriana Hidalgo editora, 2005. - 319 p.- .(El otro lado/ensayo)
Título original:  Borges and translation: the irreverence of the periphery. 
ISBN 987-1156-27-8

Sobre la traducción
Ricoeur, Paul;  Willson , Patricia, trad.
Buenos Aires: Paidós, 2005.- 75 p.- (Espacios del saber;  44)
Título original: "Sur la traduction". 
ISBN 950-12-6544-7
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Agenda

2006

INTERNET 
Sitios recomendados 

para traductores ávidos
de información

http://www.terminometro.info/ancien/b44/es/
2coloquio.htm
Link al II Coloquio Internacional sobre Enseñanza de
la Terminología y II Seminario sobre Enseñanza de la
Terminología en la Licenciatura de Traducción e
Interpretación en España realizado en 2002.

http://www.webs.ulpgc.es/terminol/index.html
Página de la profesora Ana María Monterde Rey
donde explica su curso en la universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, España.

http://www.ait.pt/index2.htm
Sitio de la Associação de Informação Terminológica.
Los objetivos son colocar a disposición de los pro-
ductores y usuarios de terminologías, informaciones
del ámbito de los trabajos de terminología y de lexi-
cología.

http://www.eaft-aet.net/
La Asociación Europea de Terminología es una orga-
nización que actúa en el sector de la terminología en
Europa. El objetivo de la AET es fomentar el pluri-
lingüismo a través de la terminología, "proporcionan-
do así una plataforma en el plano europeo que con-
tribuya a promover y profesionalizar la actividad ter-
minológica, mejorar su reconocimiento y establecer
lazos de cooperación en todos los niveles con otras
organizaciones, asociaciones y entidades en el área
de la terminología".

http://www.uco.es/webuco/si/ccc/glosario/glo
sario.html
Sitio muy completo con glosarios de palabras clave
en el mundo de la informática.

http://www.fti.uab.es/tradumatica/revista/articles/
rsokoli/central.htm
Catálogo de herramientas para la localización de
software y de páginas web. Por Roula Zokoli, del
Departamento de Traducción e interpretación de la
Facultad Autónoma de Barcelona.

http://www.petroleumworld.com/libroyaker.htm
Glosario de petróleo y ambiente de Raquel Yaker
inglés-español / español-inglés.

http://www.transpost.com.br/default.asp-
siteAcao=mostraPagina&paginaId=137
Glosario de transportes y logística portugués e
inglés-portugués.

¿Encontraste un sitio interesante? 
¿Querés que lo incluyamos en esta sección? 
Envianos un mensaje a revista@traductores.org.ar

Marzo 

Fecha: 30 y 31
Título: X Jornadas de Traducción e Interpretación en Vic:
Tecnologías asequibles.
Organiza: Facultad de Ciencias Humanas, Traducción
y Documentación de la Universidad de Vic (España).
Información: www.uvic.es/fchtd/especial/jornades_2006
/es/inici.html
Lugar: (España)

Mayo 
Fecha: 19 al 21
Título: NAJIT 27th Annual Conference
Organiza: National Association of Judiciary Interpreters
and Translators.
Información: www.najit.org
Lugar: Houston Texas, (EE.UU.)

Fecha: 27 al 29
Título: XIX Conferencia de la Association canadienne de
traductologie (ACT) "Traducir las Américas"
Organiza: Universidad York, Toronto, Canadá.
Información: www.uottawa.ca/associations/act-
cats/Fra/congres/appel.htm#esp
Lugar: Toronto (Canadá)

Noviembre 
Fecha: 2 al 5
Título: 47th Annual Conference of the American Translators
Association. 
Organiza: American Translators Association (ATA).
Información: www.atanet.org
Lugar: Sheraton Hotel, New Orleans, Louisiana, (EE.UU.)

Convocatorias
Debate Terminológico, revista electrónica 
de la Rede RITerm 
Envío de contribuciones para el número 2 hasta el día 30
de octubre de 2005.  
Secretaría de la RITerm: riterm@unilat.org

Quarto Prémio União Latina/UTL
Concurso para presentación de candidaturas abierto
desde el 5 de septiembre hasta el 7 de noviembre de
2005.
www.utl.pt/eventos/utl%5Ful%5F2005.htm
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Nuevos matriculados
Felicitamos a los Traductores Públicos que juraron el

20 de septiembre y el 18 de octubre de 2005.

6315 TORRES, Andrea Matilde XVII   168
6316 SANTOS LUCIO, Patricia Silvana XVII   169
6317 HAZAN, Valeria Solange XVII   170
6320 BAIBIENE, Amalia XVII   171
6321 DURAÑONA, María Julia XVII   172
6322 CARCHI AVILES, María Pilar XVII   173
6323 ARAMOUNI, Maité XVII   174
6324 RODRÍGUEZ, Leticia Flavia XVII   175
6325 ESCUDERO, Eleonora XVII   176
6326 DEBIAGGI, Mariela XVII   177
6327 PRIETO, María Cristina XVII   178
6328 GARCÍA JUÁREZ, María Eleonora XVII   179
6329 MESSINA, Analía XVII   180
6330 CUSNIR, Florencia XVII   181
6331 FREIBERG, Paola Celia XVII   182
6333 ORBAN, Silvina XVII   184
6334 BECETTE, Natalia Beatriz XVII   185
6335 SERRANO, Viviana Claudia XVII   186
6336 AMATORE, Paula Gabriela XVII   187
6337 MINAGAWA, Beatriz XVII   188
6339 WIERZBICKI, Nancy Mariela XVII   190
6340 VILLACAMPA, Claudia Beatriz XVII   191
6341 ERMILIO, Macarena Belén XVII   192
6342 ORDÓÑEZ, Rocío Soledad XVII   193    
6343 PIAZZA, Mónica Laura XVII   194
6344 RIAL, Mariana XVII   195
6346 SZABÓ, María Florencia XVII   196
6347 OBERTI, María Soledad XVII   197
6348 CASSETTARI, María Pía XVII   198
6351 VERONA, Valeria XVII   200
6353 PANE, Silvia Lorena XVII   202
6354 BERNAL SOTELO, Gabriela Cristina XVII   203
6355 SCHEFFER, María Julia XVII   204
6357 MAGALDI, María Rosario XVII   206
6358 FERRARI, Paula Alicia XVII   207
6359 ZLATAR, Aixa XVII   208
6360 GARCÍA LAFÓN, Pablo Luis XVII   209
6361 MASSOLO, Juan Salvador XVII   210
6362 BLANC, Carla Romina XVII   211
6363 COSTILLA, Viviana Raquel XVII   212

6332 HEY, Renata Isabel XVII   183

6338 CASERO, Marisa Guadalupe XVII   189

6349 WAISELFISZ, Eva Julieta XVII   199
6352 SOARES, Alzira XVII   201
6356 PEREIRA, Isolete XVII   205 

6345 RZADZINSKA, Inés Anna Dolores

Alemán

Polaco

Francés

Portugués
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La construcción 
de un mundo integrado

Opinión

por Carlos Pinto, ingeniero y director de Planexware S.A., 

información. Allí es
necesario expresar
claramente con uno o dos
términos para ese usuario
qué es lo que se está
indicando. Y en segundo
lugar, en las ayudas de los
sistemas (lo que
comúnmente llamamos helps
en línea) donde si bien hay
más posibilidades para
explayarse, uno trata de
transmitir ideas con un
mínimo de palabras para no
fatigar al usuario que está
consultando.

Aunque suene un poco
exagerado, entiendo que es
prácticamente imposible
tratar de solucionar un
problema específico de
traducción, con un
diccionario o un glosario, por
excelente que fuera. Aquí es
donde cobra crucial
importancia el uso de
terminología que se torna
esencial para este tipo de
negocio. Uno de esos casos
se nos presentó
recientemente cuando
debimos certificar un
software para lograr que el
mismo tuviera validez
mundial. Esta validación –en
el caso de la industria del
auto– se realiza por
convención en Francia
(donde se encuentra la
entidad certificante). Uno de
los requisitos exigidos es
que el software como
mínimo opere integralmente
en 5 idiomas. Nosotros
elegimos para certificar el
software los siguientes
idiomas: castellano,

portugués, inglés, francés y
alemán.

Personalmente, he tenido
necesidad de traducir
material de trabajo ya que
nosotros desarrollamos el
sistema usando al inglés
como "idioma base", dado
que en ese idioma
conocemos muy bien la
terminología. Luego lo
tradujimos nosotros mismos
al castellano y al portugués. 

Respecto del trabajo de
traducción al francés y al
alemán y a una revisión
profesional del inglés que
hemos hecho nosotros
mismos, contratamos a un
estudio de traducciones que
realiza toda la tarea. 

La experiencia que hemos
tenido con traductores
públicos ha sido excelente
porque los profesionales nos
han resuelto todo tipo de
problemas de una manera
muy profesional. Además,
hemos realizado algunos
chequeos del software en
francés y alemán con
usuarios especializados en
la industria a la que está
destinado el software, que
es la automotriz. 

La conclusión de estos
lectores autorizados fue que
el software estaba clarísimo,
era perfectamente operable
y no tenía "detalles" que debían
ser retocados más que los
productos desarrollados en
los países donde ese idioma
es el oficial.

Aunque
suene un poco

exagerado,
entiendo 

que es
prácticamente

imposible tratar
de solucionar
un problema

específico de
traducción, con

un diccionario
o un glosario,
por excelente

que fuera. Aquí
es donde cobra

crucial
importancia el

uso de
terminología
que se torna

esencial para
este tipo de

negocio.

uestra Empresa
Planexware S.A. se dedica a
brindar soluciones
informáticas que operan sobre
Internet para viabilizar el
trabajo colaborativo entre
clientes y proveedores. 

Típicamente, las mismas se
utilizan para intercambiar
órdenes de compra, remitos, y
facturas entre supermercados,
terminales automotrices,
etcétera, con su comunidad
de proveedores. 

Actualmente operamos en
el Cono Sur, utilizamos los
idiomas castellano y
portugués como lenguas
"nativas" y también tenemos
la obligación de recurrir a
terminología en inglés. Esto lo
aplicamos mayoritariamente
en el mercado automotriz, en
la vinculación entre las
terminales de las fábricas de
autos y cada una de las
plantas industriales de la
empresa autopartista. En
nuestra página web
explicamos que: "Planexware
es reconocida por hacer
realidad el Trabajo
Colaborativo entre empresas,
a través de sus productos de
software y servicios
transaccionales de consultoría
e informática. Construimos un
mundo integrado".

Aplico la terminología en
dos ámbitos laborales: el
primero es en los términos
(normalmente muy sucintos)
que se colocan en las
pantallas de los sistemas de

Un profesional explica la importancia de la terminología a la hora de solucionar problemas de comunicación
entre clientes y proveedores.  Halaga la fluida relación existente entre su empresa y los Traductores Públicos.
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